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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 9 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) .......................
Libras ........................................
Dolares ................... ....,............
Francos suizos ....................... .
Francos belgas .... ......... .......
Florines ........................ ............
Escudos .................... ................
Pesos argentinos m o n e d a

legal .................. .................. .
Coronas suecas ................. .
coronas danesas #««.»«............
Coronas noruegas ..............

. Deutschmarks .............. ...........

3.128 
30,600 
10,950 

252.970 
* 21,900 
288,157 
38,086

1.46
2.Í16 
1.585 

' 1,5.33 
2,607

(1 ) Este tipo podrá surrlr las modifica-, 
clones que ee deriven del régimen (rabees 
tía camoio*.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de C o lo n izac ió n

A n u n c i o  de  s e g u n d o  c o n c u r s o -s u b a s t a

El Instituto Nacional de Colonización 
anuncia segundo concurso-subasta de las,, 
obras de construcción de «10Ü viviendas 
con dependencias, edificios públicos, ce
rramientos y portones, movimiento de tie
rra, urbanización y seis viviendas de ar
tesanos» en el nuevo pueblo de Esquivel, 
sito en la Zona Regable del Viar  ̂Sevi
lla ), acogidas * a los benéficios del. régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es entidad cons
tructora el Ifis Ituto Nacional de Coloni
zación

Los datos principales y datos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican,

I. Datos del cOnsurso-subasta v

El proyecto de las obras protegidas ha 
sido redactado por el Arquitecto don Ale
jandro de la Sota.

El presupuesto de contrata asciende á 
la  cantidad de dieciséis millones sete
cientas ochenta mil quinientas noventa y 

-nueve pesetas' cón ochenta y un céntimos 
(16.780.599,81). ‘

' La fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, que para 
participan en el c'bncurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 

■ General de Depósitos de Madrid, en xa 
.cuenta especial de «Tesorería del Insti
tuto Nacional de Ja Vivienda», es de 
ciento sesenta y tres mil novecientas tres 
pesetas (163.903). . . v

La Lianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de tres
cientas veintisiete m il ochocientas seis 
pesetas (327.806,)

. II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al segun
do concurso-subasta se admitirán en las 
Oficinas Centrales' del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de la 
Ca-stellana, num. 31), en las horas hábi
les de oficina, durante veinte días natu
rales, contados' desde el siguiente a la 

; publicación de este anuncio en el BOLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO hasta las

doce horas del día en que se cierre dicho 
plazos si este último día fuere inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas del 
día siguiente.

El proyecto, el pliego de condiciones 
técnicas, eñ el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas y particula
res que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional de Colonización, en 
la Delegación de Sevilla ’ i plaza de Espa
ña, Sector 3.°) y en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21) en los dias hábiles y horas 
de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional, de Colonización, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

La fianza, definitiva, en metálico o efec
tos de la Deuda Pública, deberá .ser de
positada por el adjudicatario en la Caja 
General de • Depósitos de Madrid, en la 
cuenta especial de «Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda», dentro de 

. los quince vdias siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN  O FIC IAL 'DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes a. 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública,# el correspondien
te contrato de éjecucióñ de obras 

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinte me
ses (20), a partir del día de su comienzo.

III . Forma 'de celebración del segundo 
, concurso-subasta

Los licitadorés presentarán la documen
tación para participar eñ el segundo coh- 
curso-subasta en dos. sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cualés contendrá la 
propuesta económica de las obras, for
mulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en las Oficinas Cen
trales del' Instituto Nacional de Coloniza
ción, y el otro, los pliegos demostrativos 
de las- referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licjtador o, en' 
su gaso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora,

\3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al segundo concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

5.,} Ultimo recibo de la contribución.
6.‘> Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredita- 

. tivo de que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

Declaración y, en su caso, compro
bantes da. que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de lebrero do \907).

9.° Justificantes de encontrarse al • co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa, presidida por el Subdirector 
de Obras y Proyectos del Instituto Na
cional de Colonización, estará constituida 
por el Asesor Jurídico, Interventor Dele
gado, Jefe de la Sección 2.;l y Jefe del 
Sérvicjo de Araui’tectura de dicho Orga
nismo, un representante del Instituto Na
cional de la Vivienda y el Vicesecretario 
Administrativo del Instituto Nacional de 
Colonización, que actuará de Secretario.' 
Del acto dará fe el Notario a quien por. 
turno corresponda.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas y económicas, és- 
cogiendo las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia. Las pro
puestas económicas- de los concurrentes no 
escogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuesta (económica^ las selecciona
das y adjudicando la obra a la más baja.

Efectuada la adjudicación, se devolve
rán a los licitadorés los resguardos de 
los depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose el que se refiera 
a la proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere'cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional . y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el pla2o establecido el co
rrespondiente contrato, perderá- el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada. .

El contrato d e ' la obra estará exento 
del noventa por ciento (90. por 100) de 
los Derechos reales ..y timbres correspon
dientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado de las certificaciones de obras go
zarán de un noventa por ciento (90 por 
100) de reducción.

Madrid, 31 de marzo de 1953.—El In 
geniero Subdirector de Obras.

848-0.

MINISTERIO DE INFORMACION
 Y TURISMO

J u n t a . C e n t r a l  de  A d q u is ic io n e s
y  O br a s

Se saca a concurso la edición' de 50.000 
•ejemplares en español,' 100,000 en fran
cés y 150.000 en inglés del désplegable 
en colores «España núm. 1».

En Ja Secretaría de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y* legales, así como Ríanos, proyec
tos, etcétera etc.
rLos industriales a quienes interese pue

den remitir ofertas en sobre cerrado-y 
lacrado antes de las trece horas del dia 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación en el B O LE T IN 'O F IC IA L  
DEL ESTADO y dirigidos al ilUstrísímo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras,

Todos los gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta de] 
adjudicatario.

Madrid, 23 de marzo de 1953.

852-0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

CUENCA

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-lf ejemplar del vendedor, númerc 
630.711, de la serie X, expedido por el Al* 
macén de Ledaña, por un importe • de 
7.412 pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se ha lle . que lo presente 
en las oficinas dé esta Jefatura Provin

c ia l, en la inteligencia de que .están to
madas las medidas oportunas para que 
no se haga efectivo el referido resguar
do sino a -su legítimo dueño, * quedando 
el mismo sin ningún valor ni efectc 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anüncio en el BO
LE TIN  OFICIAL/ DEL ESTADO y «Bple- 
tín O ficial» de- la provincia $in haberle 
presentado, con arreglo/a lo dispuesto 

Cuenca, 30 de. marzo* de 1953.—El Jefe 
provincial (ilegible).

859—0. •
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FISCALÍAS PROVINCIALES DE TASAS

AVILA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
..El día 15 de abril de 1953, a las doce 

'horas, .y en los locales de la Fiscalía 
Provincial ..de Tasas de Avila, se cele
brará la' subasta de un camión con arre
gla, a los-precios del acta de tasación ; 
aprobada y demás condiciones que ,figu- 
ia n .cn  Tos pliegos correspondientes, que 
podran ser examinados por los interesa- \ 
dos en la Secretaria de esta Fiscalía Pro- 
\incial .todos los días laborables, de diez • 
a dos* de la mañana, hasta las cfóce ho  ̂ : 
ras del día 14. en cuya fecha quedara 
cerrada la admisión, de proposiciones.
. El- vehículo podrá ser examinado todos 
los dia.s laborables en el garaje Avila, de 
esta capital. El importe de este anuncio 
sera de cuenta del adjudicatario.

Avila, 27 de marzo de 1953.—El Presi
dente de la Comisión de Subastas,

‘ 842-0.

 PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

• El.día 22 de abril de 1953; a las dieci
siete treinta horas y  en los' lócales de ■ 
esta, Fiscalía Provincial de Tasas; sita en 
Teniente Velasco,-número 1, 2.°, se cele-- 
brará la subasta de un lote de vehícu
los, compuesto de un camión marca 
«Issota-Fraschini», tipo D-70, motor Die
sel, matrícula CO-6538, y un coche tu
rismo, marca «Nash», tipo sedán, matricu
la M-36Ó29, Cón arreglo a los precios del 
acta. ide. tasación aprobaaa y  demás con
diciones que figuran .en los pliegos co
rrespondientes, los que pueden ser. exa
minados por Los interesados én-la Secre
taría'.de esta Fiscalía Provincial todos los 
días .laborables, de. diez .a catorce horas, 
hasta las doce horas del día 20 del refe- 
ridó mes, en cuya fecha quedará/cerrada 
la admisión de preposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
dias laborables, de diez <Lr ..trece horas, 
eñ el Garaje Central, de don Féli;c del 
Paso,- de estra capital.

El- importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario. : .

Palencia, 4 de marzq de 1953.—El. Prer 
sidenté • de la Comisión, Rcsendo de la 
Torre López. ' ,853-Ó.

DELEGACIO NES DE H ACIEN D A

 GUIPUZCOA
DÍfrí. Lorenzo Castro Árteága, Secretario 

de 'lá  Junta Administrativa de Cóntra- 
. bándo y Defraudación de la Delegación 
’ de Hacienda de Guipúzcoa. . • - • 

Certifica:. Que, esta Junta. Administra
tiva, en sesión celebrada eí d ía .24 de ( 
mar^> del corriente año pára la vista y ‘ 
fallo del Expedienté de defraudación nú-, 
mero 33 de 1953-D, seguido á Jsídra Hi
ta , e Isabel Zapiráin . póí* aprehensión, de 
cáfé,V-se dictó el sígúiéhte acuerdo:.
. i i.*y .'Declarar cometida la. falta dé de

fraudación prevista én el .número, 3 del 
artículo octayo y penada, en. el 57sy con
cordantes dé. la. Ley.. de 14 de enero, de
1329..,: ' .

.-¿V Declarar asimismo también come
tida la falta del Decretó tíê  20 ' d e jfé - 
breró de 1953. T • . , . " :

t3u° Declarar autoras rdé dichas, .faltaá
a. Isidra Hita e Isabel. Zapirain/ pqG la 
P$rt¿ cprresppndiente'a cada uná.

4.° Imponerles las siguientes. mültas: 
a Isidra Hita, por Ley, 2.236,32 pesetas,' 
y por Decveto, 2.488 pesetas, y a  Isabel

Zapirain, por. Ley, 2.014,59 pesetas, y . por 
Decreto, 2.182 pesetas.' ' '

5.° Imponerles la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso.de insol
vencia,' , "

6.°' Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida,

7.° Declarar haber lugar a. lá .conce
sión ’ d.e premio a . los aprehenscres én 
cuanto .a la referida falta dé Defrauda
ción se refiere.

Lo que se. publica para conocimiento 
de la inculpada Isabel. Zapirain Garmén- ’ 
día. que se halla en ignorado paradero : 
y cuy0 último domicilio conocido fué en ; 
San.Sebastián, calle Prim', húmero 4, tér- ; 
cero, significándole que en el plazo? * de . 
quince \tkas deberá ingresar en el Teso- 
ro el importe pe las multas que le fueron s 
impuestas, .y , que en el d.e tres meses , 
puede, interponer''recurso de aliada con- : 
tra el fallo., de está. Junta anté el Tribu- ; 
nal Provincial de .lo' Contencioso Admi- 
nistrativo. '

San . Sebastián, 31 de marzo de 1953.— i 
Ei Secretario. rde/la" Junta (ilegible)'.-Vis- 1 
to bueno, el Presidente (ilegible;. ‘ • 

1.5Ó7—O T ; “ i

Den .Lorenzo Ca-sti'o Arteaga,' Secretario 
de la Junta Administrativa de Contra^- i 
bando y Defraudación de la„Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa. ;
Certifica: Que está. Junta Administra- . 

tiva, en sesión celebrada el día. 24 d e ! 
marzo del- corriente año para la Vista v 
fallo del expediente de defraudación nú-y. 
mero 14 de 1953-D, seguido a Florentina * 
Alvarez. Pinero por * aprehensión- de' café, •! 
etcétera,- se dictó el siguiente acuerdó:

T;°- Declarar cometida la falta de ’de- ■ 
fraudacióii comprendida en eLnúmero 3 
del artículo octavo y penada en el 57 . 
y. cencordantes de la Ley.de ,14 de 'ene- , 
ro de 1929. 1

. 2.°. Declarar asimismo también come- ■' 
tida la falta del Decreto dé 20 d.é febre-; 
ro de 1942. . ' v. ,

3> Declarar autor de dichas faltas a 
Florentina Alvarez Pinero.

4.° Imponerle las siguientes multas:., 
por Ley, 4.921,89 pesetas, y por Decreto, 
2.836 pesetas, triplo, y duplo de los dere
chos y .géneros aprehendidos. . , * . •.

• 5.0 v Imponerle la . pena subsidiaria de 
privación dé libertad .para caso /de ih^ol-; 
vencía^ . ; y , T > “ !;
* 6.° , Declaran él comiso - de la. mercan- , 
;cia aprehendida. . • " • 1

.7.°. Declarar: haber lugar a- la" conce
sión .d e . premio a los a prehensores, e n : 
cuanto a la falta ,de defraudación, se re
fiere. V . v

Lo qtte se; publica/ para . conocimiento, 
de . la inculpada. Florentina Alvarez P i-. 
ñero, que se halla en ignoré do paradero 
y cuyo último aomicilio conocido fué en 
Bilbao,: plaza de-Calvo Sotelp, húmero 9T 
significándole: que en" el plazo de qiunce 
días deberá ingresar ken el Tesoro el im -' 
porte . de las multas * que , le- fueron ím- 
puestas- y que en el de tres meses puede : 
interponer recurso de alzada contra é l. 
fallo, de esta Junta ante e í Tribunal ; 
Provincial* de lo Contencioso A'dmín'ís- ¡ 
trativo.. . . ' . . .  ' '  i .

San Sebastián, 31 de rharzp de 1953.. \ 
El Secretario de. la Ju.tita (ilegible).—-Vis- ; 
to bueno, el Presidente '(ilegible).

1.506—0 ..  “ - ; /  'T; ■

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario* 
de la Junta Administrativa de G on tra -. 
bando y Defraudación ‘ de  la Delegad 
ción 'd é  Hacieridá'de Guipúzcoa. 1
Certifica: .Que ésta Júntá'1 Adrhihístra-; 

tíya, éh  sesión celebrada el d íá 24 de 
marzo corrí eñ té áño pará la vista y ' 
fájlp dél espediente de defráudaciótí nú- < 
méío “18 de Í953r-D, seguido a JósVía Gu-

turbay Arrieta, por- aprehensión de café, 
se dictó el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el número 3 
del artículo octavo y penada en e í 57 
y concordantes de la" Ley de 14 de ene
ro de 1929. >  . \ ,

2.,J Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto ae .20 de febrero de 1942.

3.° Declarar autor de dichas fa)tas a
Josefa Guturbay Arriéta; '

4.° Imponerle las siguientes multas: 
Por.Ley; 817.50• pesetas,-triplo.de los de
rechos defraudados, y por Decretó, 700 
pesetas, duplo del valor'del género, apre
hendí do. .  . T

5/' ' Imponerle la pena subsidiá-riá de 
privación *de' libertad para caso de in
solvencia. • “ V

6.° Declarar el comiso de lá mercancía 
aprehendida, . , :

7/\ Declarar haber lugar a la conce
sión .de premio a lps aprehénsores én 
cuanto a la falta dé defraudación se re
fiere.... '

Lo ‘ que se publica para conocimiento 
de la 'inculpada'Josefa Guturbay Arrieta, 
que se halla en ignorado paradero y cu
yo. ultimo . domicilio..conocido fué en Dos 
Caminos v Vizcaya', calle Gaylos .VÍI,. nú
mero 28, significándole que en e í  plazo 
.de quince días deberá ingresar en é l Te- 
scro el importe de ;k las muHús.. que , le 
fueron, impuestas y. q ú e . én él d ¿  tre^ 
meses puede interponer fecurso de alza
da contra, eí fallo de esta Junta ante él 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo. '

San Sebastián, 31 de marzo de 1953.— 
El Secretario de-la Junta (ilegible;.—Vis- 
tc» bueno, el Presidente (ilegible), . 

1.505—0 . < ..

Don Lorenzo Castro Arteaga" Secretario 
de lâ  Junta Administrativa dé Contra
bando y Defraudación dé la Delegación 
de Hahiendá de Guipúzcoa,  ̂ \ . . .
Certifica:- QueT esta Junta Administra

tiva; en - sesión' celébrada el día¡ 24 de 
marzo v i^í coiTiente- añ on a ra  la vista y 
fallo del expediente de contrabando . nu
meró 5 de 1953-C, seguidó-a María Mar
tínez • Zufíaurre por - aprehensión ; dé- ta
baco; ser dictó el siguiente.-acuerdo! , ‘ 

í.° Declarar cometida la. falta de con
trabando compréndiaa en lós números- 3 
y 5 del artículo tercero, en relación con 
eí 11, y. penado >en el 53 y concordantes 
de la Ley de 14 de enero de 1929. .

2:° Declarar responsablé,: en cpncepto 
de autor. de dichas faltas, a María. Mat- 
tínéS; Zúfiauíre.' ' ' /  :

>3.° ' Imponerle la siguiente multa: pe
setas 2.674,50, dupló -del valor de Ta mer
cancía aprehendida. v -

•4*ü Imponerle lá pena subsidiaria de 
privación de libertad pará caso de insol
vencia.

5 .<\ Declarar e í  comiso de lo$ géneros 
aprehendidos.

6. -Declarar haber lugar a la conce
sión , de premio' a los aprehensores én 
cuanto a la referida falta ae cóntfapan
do se refiere.

Lo que s e . publica para conocimiento 
de la inculpada María Martínez Zufiau- 
rre, que se halla en ignorado paradero 
y cuyo último 1 domicilió conocido fué' en 

•Urdáin - (Navarra),, significándole que en 
••el plazo de quince días deberá ingresar 
en el Tesoro el importe d e  lê s . multas 
que le fueron- impustas y , que ,.en e) d.e 
tres meses puede interponer; recur^> de 
alzada contra e l  fallo de esta, Juñta-ánt« 
el 'Tribunal Provincial dê  lo , Conténoio- 
so Administrativo.

San Sébastiáñ; ;31,de marzo, de .1953.— 
El secretario de la Jtmta (ilegible).—Vis* 
to bueno, el Presidente (ilegible;;'.

• L5Ó4- îÓ ;  ̂ . T -
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HUELVA 

Secretaría Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Custodia Gonzalo y Joaquina Ma
na Gcdiño, que últimamente lo tuvieron 
en el Depósito municipal d̂e Castillejos, 
se les hace saber que por el limo. Sr. De
legado de Hacienda, usando de la toqul- 
tad'que le confiere el articulo sexto del 
Decreto ce 10 de noviembre de 1945 se 
ha dictado con fecha 26 de los corrientes 
en el expediente número 9 de 1953-C, por 
aprehensión de cuatro pares de alparga
tas, tres tubos de pegamento, un par de 
zapatos, dos palanganas, una cazadora, 
una boina, un sobre de «schampoo», un ro
llo de estropajo, un paquete de ondula- 
cor, dos tarjetas postal, un velo, una ba
raja y un litro <¿e aguardiente, ej siguien
te acuerdo:

1.° Declarar la falta de contrabando.
2;u Autoras, • María Custodia Gonzalo y 

Joaquina María Godiño,
3.° Imponer como pena la multa de 

102 pesetas a la primera, y 40 pesetas a 
la segunda, como duplo del valor oficial 
de las palanganas, caradoras, boina y ve- 
!■>; más su comiso, que satisfarán en pla-
7,0 ¿e quince dias, pues en su defecto se 
decretaría ia prisión de insolvencia del 
articulo 27 de la Ley penal, durante diez 
y, .cuatro días, respectivamente.

Á* Haber lugar a \a concesión de apre
mio a lo§ aprehensores.

vó.?: Declarar que si hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942. impo
niéndoles la multa de 169.60 y 58 pese
tas, respectivamente, con comiso de la 
mercancía, correspondiendo para el caso 
de insolvencia dieciséis y cinco días, res
pectivamente; y 

: 6.° Notificar reglamentariamente. 
^Requerimiento.— A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
dé Contrabando, ¿e 14 de enero 1929, se 
requiere a. ustedes para que manifiesten 
si tienen bienes para hacer efectivas las 
multas impuestas y presenten la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera co
mo- declaración negativa y en el acto y 
como, consecuencia de ello se decretará 
el arresto citado. ,

Nota.—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo que
damos* advertidos de' que podemos solici
tar pase el hecho al conocimiento de la 
Junta Administrativa de ésta Delegación 
dé Hacienda, que radica en calle Velarde, 
número i, en el plazo de cinco días hábi
les y contados de$d? el siguiente a la in
serción de esta cédula en los periódicos 
oficiales, transcurrido el cual, quedará 
.firme sin que contra el mismo quepa re
curso alguno.*

Huelva, 26 de marzo de 1953.— El Se
cretario de, la Junta; Fernándo'Día2. — 
Visto bueno, ,el Delegado de Hacienda, 
E.'Páramo.

1.311—0 .

: Desconociéndose el actual domicilio de 
María Antonia, que últimamente lo tuvo 
en Santa’ Bárbara de Casas, se la hace 
saber que por el .I mo. Sr. Delegado de 
Hacienda, usando de la facultad que le 
confiere el articulo sexto qel Decreto,de 
10 noviembre de 1945. se ha dictado, con 
fecha 26 de marzo de 1953, en el expe
diente 662 de 1952 por aprehensión de 
cuatro kilogramos de café tostado en gra -. 
no y cinco madejas de hilo, el siguiente 
acuerdo:

' 1> Declarar la faltA  /le defraudación:

2.° Autoras. María Antonia y María 
Luisa.

3.,j Imponer como pena la multa de
319.83 pesetas a la primera y 304.47 pese
tas a la. segunda, como trip-'.o de los de
rechos defraudados, que satisfarán en 
plazo de quince días, pues en su defecto 
se decretaría la prisión de insolvencia del 
articulo 27 de la- Ley penal durante.trein
ta y un días y treinta días, respectiva
mente.

4.u Haber lugar a.la concesión de pre
mio a los aprehensores. ..

5.° Declarar que sí hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, impa
rtiéndoles. la multa de 318 y 268 pesetas, 
respectivamente, con comiso de la- mer
cancía correspondiendo para el caso de 
insolvencia tremía y un días y veinti
ocho días, también respectivamente.

6.° Ordenar la venta de los géneros; y
7.-1 Notificar reglamentariamente.
Requerimiento. — A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de .Contrabando, de 14 he enero de 1929. 
se requiere a ustedes para que manifies
ten si tienen bienes para hacer efectiva 
las multas impuestas y presenten la re
lación de ellos en plazo de tercero día. 
bien entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa y en el 
acto y como consecuencia de ello se de
cretará el arresto citado.

Nota..—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto y para *\ caso 
d? no estar conforme con el acuerdo, que
damos advertidos de que podemos solici
tar pase el'hecho al conocimiento de la 
Junta Administrativa de'esta Delegación 
di Hacienda, que radica en calle Velar- 
de, número 1. en el plazo de cinco días 
hábiles y contados desde el siguiente a 
la. inserción de ésta cédula en los perió
dicos oficiales, transcurrido el cual, que
dará firme sin. que-contra el mismo que
pa recurso alguno.

Huelva. 4 de abril de 1953.->-El Secre
tario. Férnando Díaz.— Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda. P. S.. Gómez Lobo.

1.512—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Luisa, que últimamente lo tuvo en 
el Depósito municipal de Paymogo. se la 
hace saber-que por él limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.' usando de la facultad que 
le confiere el articulo sexto de* Decreto 
de 10 de noviembre de 1945, se ha dic
tado, con fecha de hoy, en el expediente 
número 662 de 1952 por aprehensión de 
cuatro kilogramos de café tostado en gra
no y cinco'madejas de hilo, el siguiente 
acuerdo: *

l.o Declarar la .faltó de defraudación..
2.' Autoras, Maria Antonia y Mar;a 

Luisa. .
3.ü Imponer como pena la multa de

319.83 pesetas a la primera y 304,47 pese
tas a la segunda, como triplo de los de
rechos defraudados, que satisfarán en 
plazo de quince días, pues en su defecto 
s? decretaría la prisión de Insolvencia del 
articulo 27 de la Ley penal, durante trein
ta y un dias y treinta dies, respectiva
mente. • *

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.-

5.° Declarar que sí hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942. impo
niéndoles la multa de 318 y 288 pesetas, 
cor. comiso dé la mercancía, correspon
diendo para el caso de insolvencia trein
ta y tm días y veintiocho días, también 
respectivamente; y

6.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento. — A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de Contrabando, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a ustedes para que manifies
ten el t.ípripn hipnps harer pfectivas

las multas impuestas y presenten la. re
lación de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa y en el 
acto y como consecuencia de ello se de
cretara el arresto citado.

Nota — De conformidad con el articulo 
octavo*de dicho Decreto y para el caso 
do no.estar conforme con el acuerdo, que
damos advertidos de que podemos so-ici- 
tai pase* el hecho ál conocimiento de ia 
Junta Administrativa de esta Delegación 
d- Hacienda, que radica en. calle Velar- 
de número 1, en el plazo de cinco días 
hábiles y contados desde el siguiente a 
la inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales, transcurrido el cual, que
dará firme sin que contra el mismo que
pa recurso alguno.

Huelva, 26 de marzQ de 19o3.—El ¿se
cretario de la Junta, Fernando Díaz — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
E. Páramo.

1.509—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Mariana Perera Antonia y Emilia Fer
nández de la Concepción, que ultimamen. 
te lo tuvo en el Depósito municipal de 
Puebla de Guzmán, se le hace saber que 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de la facultad que le conrtere el 
articulo sexto del Decreto de 10 de no
viembre de 1945. se ha dictado, con .e- 
cha de hoy. en el expediente numero 680 
de. 1952 aprehensión de nueve kilo
gramos de café tostado en grano, el si 
oriente acuerdo: • , ,,
“ i." Declarar la falta de defraudación.

2.° Autoras. Mariana Perera Antonia 
v Emilia Fernández de la Concepción

3.u Imponer como pena la cíe o7ü,o.o 
pesetas a 1a- primera y 676,86 Poetas a 
la segunda como triplo de los derechos 
defraudados, que satisfarán en p lazode  
quince días, pues en su  defecto se deóte- 
taría la prisión de insolvencia del ar
tículo 27 de la Ley penal, durante sesen
ta y siete y sesenta y siete días, respec
tivamente. ^

4/‘ Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

5° Declarar que sí hay infracción, del 
Decreto de 20 de febrero dá 1942, impo
niéndoles la multa de 710,36 y 710,16 pe
setas, respectivamente, con comiso de la 
mercancía,, correspondiendo para el caso 
de insolvencia setenta y un y setenta y 
un días, respectivamente.

6.ú Ordenar la venta de los géneros; y
7."> Notificar reglamentariamente.
Requerimiento. A los efectos d í̂ párra

fo segundo del articulo 102 de la Ley de 
Contrabando de 14 qe enero de 1929, se 
requiere a ustedes para que manifiesten 
si tienen bienes para hacer efectivas las 
multas impuestas y presenten la relación 
de ellos en el plazo ,de tercero dia, bien 
entendido que su silencio se considera 
como declaración negativa y en el. acto 
y como consecuencia de ello se decretará 
él arresto citado.

Nota. — De conformidad con el articulo 
octavo de dicho Decreto y para el caso 
do no estar 'conformes con el acuerdo, 
quedarnos advertidos de que podemos so* 
licitar pase el hecho al conocimiento de 
la Junta Administrativa de esta Delega
ción de Hacienda, que radica. en calle 
Velarde. número •!. en el plazo de cinco 
días hábiles y contados desde el siguien
te á la inserción de esta cédula en los 
periódicos oficiales, transcurrido el cual 
quedará firme sin que contra el mismo 
quepa recurso alguno.

Huelva. 26 de marzo de 1953.—E1 Se
cretario de la Junta, Fernando Diafc — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
E páramo. ,

1.510—O.
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VALENCIA 

Clases Pasivas

E n ' cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular ce  la Dirección General de 
la  Deima y Clases Pasivas de fecha 25 
de noviembre de 1943 (BO LETIN  OFI* 
C IA L  DEL ESTADO núm. 350, de 16 de 
diciembre de 1943), y para conocimiento 
de les interesados, se comunica que en es
ta Delegación de Hacienda se han reci
bido las siguientes órdenes de consigna/- 
Oón de pago:

Indice número 25:

J03é González López.—Retirados-Cruces.
Cecilio Martínez García.— Idem.
Vicente Pastor Zafrilla.— Idem.
Andrés Zamora Arribas.—Idem. Tras

lado.
Trin idad Torres Gutiérrez.—M. Militar,
Jósé Ballester Fia.—Jubilados,

■ Indice numero 26:

Juan García Lozano.— Retirados-Cruces. 
Traslado.

Isidoro Valle PadiaL—M. Militar. Idem.
Julia Peiró Salom.— Idem.
Pídela 'Gutiérrez Bautista.—Idem.

Indice número 27:

José Lagunas G óm ez— M. M ilitar.
Hurfanas Martínez sáez.—Idem.
Josefa Sánchez Pérez.— Idem,
Teresa Guarch Fariñas.—Idem.
Asunción Alvares Fuertes. Idem. Tras

lado.'
Francisco Marcos Rubio. —  Retirados- 

Cruces.
• Ignacio Peciña L&drera.—Idem.
Andrés Escrivá Morant.— Idem.
Agustina Calvo Peñarrocha.—M. CiviL
Emilia_ García Rivas.—Duplicado orden.

índice número '28:

Francisco Martínez Lorenzo.—M. M ili
tar, Trasudo.

Manuel Bernardo Maestre.—Retirados- 
Cruces. Traslada

Fernando Martín de la Rúa.—Jubila
dos

Isabel Molí Mora*—M. Civil.

.Valencia, 27 dé marzo de 1953—El De
legado de Hacienda (.ilegibles

1.525— 0,

ZA R A G O ZA

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

C E D U L A  NOTIFICACIÓN

Se notifica* mediante la  présente, a 
don M igfiel Cano, por ser de paradero 
tíeseonotf.-áfr, pera que concurra en el ex
pedientó qúe se instruye por fa lta de 
preseht/ición de las tíeclaraciorses de los 
trimestres primero y segundó de 1949 
por lg tárifa  tercera, concepto 19, «Ja
p on es . de la ' Contribución de Usos y 
Cofisiunfcs, a los fines de declarar las 
ventas de jabones realizadas entrante di- 
chosy trimestres, por resultar de los an
tecedentes obrantes en el expediente de 
ret^m ic ia  qué el referido señor Cano ha' 
éjé^cido durante los citados periodos la 
ir.dusiríA de fabricación de jabones, que 
fentes venia explotando don Esteban M ar
icos F m e r  en el pueblo de Zuera (Za- 
raftoza).

S n  su Virtud, y en cumplimiento de 
lo ¿Upuesto en el Decreto 18 cíe 
dictembré de 1943. se le notifica que dis- 
poné d* un plazo de diez días hábiles 
para la vista del referido expediente, 
bien 'de un Inodo directo, o mediante ter- 
*cera persona/ debidamente autorizada,

concediéndosele otro plazo igual de tiem
po para que pueda formular las alega
ciones que estime pertinentes.

Zaragoza, 30 de marzo de 1953.—El Se
cretario ( ilegible; — V.° B.°, el Presiden, 
te, Codes.

1.534— 0 .

DELEGACIONES DÉ IN D U S TR IA

BARCELONA 

I m p o r t a c io n e s  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Industria* «Pablo Schar- 
Iau, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naría en su fábrica de colores y pintu
ras, par un molino de tres rodillos Elite, 
un filtro mecánica Faudi, un molino mo- 
nocilíndríco Draiswérke, seis rodillos de 
fundición de temple Brineli y 800 kilo
gramos de bolas de acero para molir.ps. 
todo ello de importación, por valor de 
272.000 pesetas,

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en e) plazo improrrogable de. 
diez días, a partir de la fecha de está 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en. las oficinas dé 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 23 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.061-0.

Peticionario: «Sociedad Anónima Sah- 
llehi».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 2.500.00Ú pesetas, sin varia

ción.
Objeto de la petición: Ampliación in

dustria fábrica d * medias con la insta
lación de una máquina «Readig», de 32 
frontudas gfg 80, automática, para medias 
nylon.

Producción: 23.000 docenas, sin va
rié ción.

Maquinaría: De origen extranjero.
Materias ”príma9: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable do 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, loé escritos (por triplicado* 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita e n . 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .0 1 9 -a

N u e v a s  in d u s t r ia s

peticionario: Don José Coma Baulenas.
Localidad del emplazamiento: Torelló 

(Barcelona). *
Capital: 195.600 o s e ta s , '
Objeto de la petición: Legalización de 

siv fábrica de cajas de embalaje para in
dustria textil.

Producción: 3.000 cajas anuales.
Maquin&ria: Nacional. \
Materias primas: Nacionales.
Los industríales qtie' se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, (por triplicado') 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 24 de mar2o de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las peñas.

3 026-0.

Peticionario: Doña Mercedes Perejuán 
Sutorra,

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá 

brica de trencería elástica, con diez má
quinas de trenzar, por un total de 328 
husos, y una máquina de encarretar, de 
20 husos.

Producción: Trencillería elástica a ba
se de rayón y goma, 1.745 kilogramos 
anuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de lá fecha de pu
blicación los escritos (.por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de mar2o de 1953.—BU 
Ingeniero Jeíe, M. de las Penas.

3.045-0.

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

.Peticionario: «Parnés y Cañudas, So
ciedad Limitada».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: De la ampliación, 163.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de moldes, matrices y piezas de re
cambio para automóviles.

Producción: De la ampliación, 970 sin
fines, l  500 sectores, 2.000 rolinaá y  1.300 
cajas de dirección.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceros especíale* y 

fundido. Tubo d^ acero, nacionales.
Los industriales que se coni$deren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, ,en el plazo improrrogable de diez 
días, a pertir de la fecha de esta publi
cación, loá escritos (.por triplicado) que 
estimen oportuno* en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de marzo de 1953.—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas..

3.0430. . '

. Peticionario: «Aplicaciones del Roda
miento. S A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. *

Capital: Antes. 190.000 pesetas; des
pués, 471.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
maquinaría de rectificar, taladrar, rema
char, up torno revólver y un motor Die
sel de reserva de 45 C. V.

Producción anual: Antes, 120 máqui
nas cíe afilar sierras circulares; 850 ejes 
de bomba para automóviles; 450 eíes de 
dirección para ídem: transformación de 
rodamientos, 150 unidades y $00 d0, tipos 
especiales. Después*, respectivamente, la  
misma. 2 000, 1.000 500 y 2.000. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable tí© 
diez días, a partir de la fecha d© esta pu
blica eióñ, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas do esta 
Delegación de Indústría sita en avenida 
del Generalísimo Franco, qúítI.' 407.

Barcelona, 13 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 3.0270.

'' BALEARES

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Bartolomé Gelaberfi 
Pascual.

Emplazamiento: La Puebla.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Instalar en gu taller mecánico
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una fresadora, una limadora y un apa
rato de soldadura eléctrica.

Producción : Sin variación.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales;
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro ¿el plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación Indus
tria.

Pálfna de Mallorca, 30 de marzo de\ 
I953.-tíE1 Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.9730.

Peticionario: . Rayeras y Beltrán, S, L.
Emplazamiento: Inca.
Capital: GSO'.OOO' pesetas.
O bjeto: Instalar en su fábrica de cal- 

gado una máqtiiña de sentar Sueias y otra 
de fijar suelas.

Producción: Sin variación.
Está, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se' háce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por ia misma presenten los escritos 
que estimen Oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro tíél plazo de diez dias, 
en lás oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Pdl-rna de Mallorca, 28 de marzo de 
1953.—ÉÍ Ingeniero Jefe. J. Marqués.

2.961-0,

CADIZ

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Cerámica San Rafael,
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Jerez de ja Frontera.
Capital de la am pliación: 659.900 pe

setas.
Objeto de ia petición: Legalización de 

l f  cubierta d e . horno HGffmánn, secade
ro natural, galletera Foesscher y amasa
dora.

Materia* grimas: Nacionales.
Se hpé pública esta petición pára que 

los industriales que se consideren afec
tados pftF la misma presenten los escri
tos qué éstirfien oportunos ep esta De
legación (plaza de España, 15), efi im 
plazo de diez días.

Cádiz. .2$ de marzo de Í953^-E1 inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerrá'y de Guer
nica.

2.962-0.

CASTELLÓN DE LA PLANA

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Silvestre Segarra e Hijos, 
Sóóiedad Anónima.

Emplazamiento de la industria: Valí 
de Ü*ó.

O b j e t o ' l a  ampliación: instalar un 
autoclave* rotativo1 para desperdicios dé 
góftiá: uno ídem para secar gom a; dos 
Cilindros mézdaddrés; üti'o ídem refina
dor, en su fábrica dé suelas de goma.

. Producción: La producción se destina 
exclusivamente a la fabricación de pisos 
pato la fábrica de calzados d é  está mis
ma émpfésa. Se alcanzará qdh lé amplia
ción una producción de 218.000'kilogramos 
anuales.'

Cápitál: Con ja  ampliación aumentará 
én 522,525 pesetas.

Está industria im solicita la importa
ción de maquinaria ni dé primeras ma
terias.

Se háce pública esta petición para que 
los- inditótriálés qiie se consideren afec
tado* .por la misma presénten por tripli
cado ios escritos que estimen • bpof tunos, 
défitro. del pldzo dé diez disté, ..en esta 
Delegación de Industria, calle' .Fala, 44.

Castellón, 30 dé mafzo de 1953.—Éí In
geniero Jefe, C. Meliá.

2.986-0, .

GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Industrias de Bas, S. A.
. Emplazamiento: San Esteban de Bas.

Objeto : Obtención de triturados de re
generado^ y de torcidos y aspeados.

Capital: 60Q.Ó00 pesetas.
Producción: Cincuenta toneladas de bo

rras y sesenta toneladas de torcidos y 
aspeados de diferentes cabos, por año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Ciento diez tonela

das de regenerado^ V retales de algodón, 
por año.  ̂ <

Se ha ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del p’azo de diez días, en las ofi
cina;, de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 23 dé marzo de 1953.--E1 In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

3.000-T>.

LEON

A m p l ia c io n e s  DE in d u s t r ia

Peticionario: Dcn Bernardo Rodríguez 
Gallego.

D om icilio: León, carretera de Asturias.
O bjeto: . Ampliación de su taller me

cánico y fundición, instalando un horno 
eléctrico de arco directo para fusión y 
afino del hierro y acero; un torno, un 
macho pilón y cíima de arena.
, Capital: 430.000 pesetas.

Se emplearán élemenfcté y materias 
primas existentes en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tadas por la fnisma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, pór triplicado v 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de ésta 
Delegación de Inlustria.

León, 21 qe marzo de 1953.-*® Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.995-0,

. Peticionario: > D o n  Vitaliano Negral 
Pastor.

Domicilio: León, Alvaro López Núñez,, 
número 29.

Objeto: Ampliación de su industria de 
confitería y pastelería hasta una produc
ción de 40 OÓÚ kilogramos al año.

Capital: 80.000 pesetas.
Se emplearán elementos existente* en 

España.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, ep las oficinas de esta 
Delegación de Industria. ,

León, 20 de marzo de 1953 —Él Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.998-0.

Peticionario: g. A. Montajes Eléctricos.
Domicilio: León¿ José Antonio, 35.
O bjeto: Ampliación de su industria 

de construcción, reparación é instalación 
de maquinaria eléctrica * abarcando tam* 
bién material.de protección én alta ten
sión y pequeño material.

Capital; 600.009 pesetas.
Se emplearán elementos y materias pri

mas adquirods en Éspáña,
Se; hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afec
tados con la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y

debidamente reintegrados dentro del pla- 
. zo de diez días, en las oficinas de esta 

Delegación de Industria.
León, 21 de marzo de 1953.—El Inge

niero Jefe, Antonio Martin Santos.
2.999-0.

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: León Industrial, S. A.
Domicilio: León, Legión VII, 4.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 5 KVA, y 5.000/130 voltios para 
el servieio a Villacete y línea de 800 me
tros a 5.000 voltios para conectar con sus 

■ líneas actuales.
Presupuesto: Pesetas 78.890.
Se emplearán elementos existentes en 

España
.Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados con la misma presenten los escri
to* que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez ¿ias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 20 de marzo de 1953.—E1 Ingé* 
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.997-0.

OVIEDO

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don C r i s  a n t o Lópeá 
Arango.

O bjeto: Instalar en Él Garbo- (Vega-* 
deo), una central hidroeléctrica, compues
ta por turbina y alternador de 10 K V a ., 
transformador dé 3 JÉCVA.. y líneas en 
alta y baja tensión para suministro a los 
pueblos de Molejón, Fábal, Nafafea, Él- 
pina, Barranca, Sela Loura. Pumareda,1 
Vijande y Réstropo.

Capital: 152‘.000 pesetas.
No se. solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la"'mis- 
rita presente los escrito* qué estime nece
sarios debidamente, reintegrados y por 
duplicado, en las ofifcinas ¿e est«; Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 2? de marzo de 1953.—Ét Inge* 
nieto Jefe, Joaquín Cores MasáVéu.

2.963-0.

A m p l ia c ió n  DE i n d u s t r i a

Peticionario: Fundición ¿e hierros «É| 
Crisol»^ de don Osear Schutze Alpiisa

Objeto: Adicionar a dicha industria, 
*itá en Gijón/ lo3 siguientes elementos:

Un compresor con motor eléctrico, d© 
20 CV .; grúa eléctrica de cuatrp tonela
das; esmeriladora, de 1, CV; polipasto 
de 750 kilogramos.

Aumentará el capital en unas 100.00Ó £e-

No altera la capacidad de producción,
No se solicita importación de macjuL

npriai • ^
Se hace pública esta petición pará qué 

quien se considere afectado por la mis
ma presente ios escritos que estime' ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado en las oficinas de esta , D e le -  

. gación, antes del plazo de diez ¿tes?.
Oviedo, 27 de marzo de'. Í953-4& inge

niero Jefe, Joaquín Cores Masavéü.
2.964-0.

T OLEDO

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Emiliano Nieto S ar
cia. , v .

Emplazamiento: Quintanar de la Ordéh
Capital con la ampliación: lOQ.CfOO pe

setas. ,
Objeto de la petición: Instalar eñ síu 

fábrica, de chocolates dos. conchas de 3$) 
kilogramos cada una y una pesadora tí tí 
líquidos. .

Capacidad de,producción* Con está am-
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pliación no varía la capacidad de pro
ducción.
-Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a tec
lados por la misma presenten por dupli
cado.' los escritos que estimen oporturios, 
debidamente reintegrados y dentro aei 
plazo ele diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (.Taller del 
Moro, 3). .

Toledo. 30 de marzo de 1953.—-El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.967—O.

peticionario: Don Emiliano Nieto Gar
cía.' ^
' Emplazamiento: Quintanar de la Or

den,
Capital con la ampliación: 150.000 pe-

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de caramelos una prensa conti
nua; una pindolier; una plástica de cua
tro prensas; una vácum con bomba de 
vacío, y seis bombos de 30 kilogramos 
cada uno.

Capacidad de producción: 70.000 kilo
gramos de caramelos y grageas.

Esta industria empleará maquinaria na
cional. . '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tíur 
pilcado, los escritos que estimen oportu- 

' nos debidamente reintegrados y dentro 
del plizo de ¿iiez días, en las oficinas de 
e$ta Delegación de Industria (Taller del 
Moro núm. 3). .

Toledo. 30 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal, 

2.966—0,

Peticionario: Viuda le Braulio García. 
Emplazamiento: Madridejos.
Capital de la ampliación: 228.000 pe

setas. , ,
Objeto de la petición: Instalar en <z\\ 

fábrica de alcohol vínico, tres calderínes, 
una caldera de vapor, de 12 HP. ; una co
lumna, un condensador y un refrigerante.

Capacidad de producción: Con la am
pliación producirá 600 litros de alcohol 
de* 35 grados, en jornada normal.

Esta industria empleará maquinaria na
cional. . .,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los éscritos- que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro ctei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, *3). -r

Toledo, 26 de manao de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez ArenaL 

2.965*0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Santos y Nicolás Te
norio Tenorio.

'Emplazamiento: Fuensallda.
Capital: 206.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva/ 

industria de cinematógrafo.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro de* 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación dé Industria (.Taller del 
Moro, 3).

Toledo, 30 de marzo de 1953.—El inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

 2.968—0.

ZAMORA

, N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Michell Ló
pez.

Emplazamiento: Benavente.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller mecá

nico.
Maquinaria: Nacional.

• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s.e consideren afecta
dos por la misma presenten, por dup.i- 
cado,. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pla20 de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, Vi- 
ría to, núm. 3.

Zamora 21 de marzo de 1953.—El In
geniero Jeíe, A. Barrena. 

i*:69—O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE V1GO

Aviso
Por Leyes de 17' de julio de 1946 y 22 

de diciembre de 1949 ha sido autorizada 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto' 
ae Vigo para la emisión de un emprés
tito hasta doscientos millones de pesetas.

Previas autorizaciones del Ministerio de 
Obras Públicas han sido puestas en cir
culación cuatro emisiones parciales en 
los años de 1947, 1948, 1950 y 1952, de 
10.000.000, 15.000.000, 40.000.000 y 5.000.000 
de pesetas, respectivamente.

Per Orden ministerial de fecha 7 de 
abril del próximo pasado año, ha sido 
autorizada esta Junta de Obras para 
emitir en el presente año hasta el limite 
de veinte millones (20.000.000) de pesetas 
en Obligaciones de las correspondientes 
a las autorizadas por Leyes anteriormen
te citadas.

Estas 20.000 Obligaciones que se crean 
y pondrán en circulación el dia 28 de 
mar2o- corriente serán de la Serie E, ae 
mil pesetas nominales cada una, llevando 
los números 1 al 20.000, con cupones se
mestrales, pagaderos a partir de l.<> de 
julio de 1953.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del Reglamento para 
la Organización y Régimen de las Bolsas 
dé Comerció, se inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de que en su día puedan ser objeto de 
cotización en las Bolsas Oficiales de Co
mercio.

Vigo, *25 de marzo de 1953.—El Presi
dente, Fernando Conde de Ponte.—El Se
cretario. ’ Fernando Picó.

854-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CASTELLON

Bases que han &e regir en el concurso 
oposición para proveer la plaza dé Comi- 

sario de Explotación de este. puerto

Vacantes en esta Junta de Obras del 
Puerto la plaza dé Comisario de Explo
tación, se anuncia a- concurso-oposición 
para proveerla, de acuerdo con el Regla
mento general vigente de 19 de enero 
de 1928, Ordenes ministeriales de 24 de 
diciembre de 1942, 17 de junio de 1946 
y disposiciones complementarias, con su
jeción a las siguientes bases:
. 1 *• El plazo para la presentación de 
solicitudes y documentos, dirigidos al ilus- 
trísimo señor Presidente de esta Junta y 

1 debidamente reintegrados, será de veinte 
(20> días naturales, a contar del siguiente 
a la ^cha de publicación de la presente 
convocatoria1 en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.ª Podrán tomar parte en el concur
so-oposición :

1. Los Oficiales, los Jefes de Negocia
do y los funcionarios de la plantilla téc
nico-auxiliar de Ja Junta-de Obras del 
Puerto de Castellón, incluso aquellos que 
ocupan plazas amortizables.

II. Los Capitanes de Marina Mercan
te, con título español, que acredíten ha
ber mandado vapor de cabotaje o servi
cio regular durante más de cinco años.

III. Los aspirantes que se hallen en 
posesión del título de Profesor mercan
til, Perito superior industrial, Mecánico- 
electricista. o de cualquier éscuela de 
análoga especialidad, expedido por el Es
tado español, y adecuado, a juicio de 
la Junta, para el desempeño del cargo, 
debiendo reunir las siguientes condicio
nes mediante ia presentación de la do
cumentación acreditativa de i&s mismas:

a) Ser español, no haber cumplido los 
cuarenta y cinco (45) años a la termina
ción del plazo de presentación de la do
cumentación, y no padecer enfermedad 
alguna o defecto que le imposibilite o 
disminuya sensiblemente s u capacidad 
para el ejercido del cargo de Comisario 
de Explotación del PuertQ.

b) Carecer de antecedes penales y te
ner buena conducta politicosocial.

o  No haber sido expulsado de cargo 
alguno del Estado, Provincia o Municipio.

d> Documentos que demuestren su ad
hesión' ai Glorioso Alzamiento Nacional

3.* Los exámenes *erán escritos y prác
ticos. pero si una vez terminados estos 
ejercicios fuera conveniente aclarar o 
concretar los elementos de juicio del Tri
bunal, sobre alguno de los trabajos de 
los concursantes, podrá ampliarse la prue
ba con preguntas verbales acerca de los 
temas del programa.

4.* El designado percibirá el sueldo- 
base de diecisiete mil (17.000) pesetas y 
los bienios y demás ventaja$ que pudie
ran correspondede, de acuerdo con el ré
gimen del personal ai servicio de puer
tos, al que quedará sometido.

5.* Para la propuesta y nombramiento 
se tendrá en cuenta como ^circunstancia 
preferente los servicios prestados en Or
ganismos de puertos. También se aprecia
rán los méritos, que estimen pertinentes 
alegar los interesados, además de some
terse al examen-oposición ante el Tribu
nal que previene el artículo 6/» de la Or
den ministerial de 24 de diciembre de 1942, 
en el día que oportunamente se señalará, 
sobre las materias que comprende el pro
grama* que los- interesados tienen. a su 
disposición en'la Secretaría de esta Jun
ta de Obras.

6.a Los solicitantes deberán acompañfr 
la documentación acreditativa de cnanto 
aleguen.

• Castellón, 30 de marzo de 1953.—E] Pre
sidente, Severino Ramos Feltrer.

* 1
Propuesta del programa que ha de regir 
en los exámenes para cubrir la plaza 
vacante de Comisarios de Explotación de 

este puerto

El examen para' los aspirantes a ,1a pla
za ¿e  Comisario comprenderá los ejerci
cios siguientes:

T.# Resolución de problemas sobre cu
bicación de volúmenes, determinación de 
pesos o densidades, medición de áreas y 
equivalencia entre unidades métrica* lo
cales e, inglesas y decimales, y . viceversa.

2.° Redacción de un documento (acta 
o comunicado) referente a operaciones del 
tráfico o incidencias del servicio de ex
plotación en que se demuestre el debido 
conocimiento ,y aplicación de los precep
tos que le convengan, de las «vigentes dis
posiciones ‘ de la Ley y Reglamento de 
Puertos, Reglamento de Juntas de Obras 
de Puertos y Reglamento para el-servi
cio de Explotación del Puerto de. Cas
tellón.



B. O. del E.—Núm. 99 9 abril 1953 Anexo único-.— Página 963

3 * Proposición y fórmula de un en
casillado para libro de Estadística, o par
tes-de servicio-destinado a la organiza
ción y registró de jas maniobras del trá
fico (atraques, depósito, y clasificación de 
mercancías, operaciones . de carga y des- • 
carga, movimiento de ¿renes, etc.).

843—0..

D IPU TAC IO N ES PROVINCIALES

   SANTANDER
.Rectificación de error material en el 
anuncio del concurso para la. provisión. 

. /  Asilados, .en  el Hogar Provincial Can- 
.... tabro,

 ̂Habiéndose padecido una equivocación 
'material ep la publicación del anuncio 
inserto en el número del BOLETIN OFI- 
•CIÁL;DEL ESTADO, correspondiente al 

* 23 del actual, pub-icando el* extracto de
.convocatoria . aprobada para la . provi

sión de una plaza de Maestro educador ■ 
de. asjlatíos en el Hógár Provincial Cán- 

, látiro, jse ha.cé constar que, de conformi
dad Con la misma, publicada íntegra en 
oí «Boletín O ficia l», de la provincia de 
10 de enero del año en cursó, la verda- 

. d era . redacción del párrafo tercero de di
cho anuncio, en el . cual se dice: «se re
quiere pomo requisito indispensable per
tenecer- .al. Escalafón del Magisterio No
cional», es la, siguiente: «Tener el título 
dé Maestro’ Nacional y haber ejercido la
.profesión, aun cuando lo, fuera interina
mente». . . .

, Y para la debida constancia se publica 
la -ind icada  rectificación, á los efectos 
.procedentes. « . . -

Santander 31 de marzo de 19-53. — El 
Presidente, J, P. Bustamante., ‘ 8 5 5 - 0 /

• • ■ • • ~ ".*' -• ■’ ' %
A X U N X A M i  JE N T O S

• " - MADRID

S e c r e t a r í a  ’

Él Éxcmo. Ayuntamiento Pleno ha acor-. 
.dado, en sesión de 3Q né enero pasado, 
,ahúnciár, subasta publica, para contratar 
las obras de’ pavimentación -de la calle 
Bravo Murillo, entre Jas de López de 
Baro y ÁÍonsa Gastrillo, con sujeción a 

. IpS pliegos de condiciones redactados al 
.efecto- y . por el' presupuesto de contrata 

..de 1.189.999,83 pesetas.
Lps licitadores, que podrán. presentar

se por si o por otra’ persona o Sociedad,
, con poder en estos últimos casos ba'stan- 
teedo por el señor Secretario de la Cor
poración, consignarán previamente cbnqo 
garantía provisional la cantidad dê  pé- 

^sptas 22.849.99 en la Caia General de f)e- 
..pósitos o  en .la DepÓsitáría Municipal, 
acompañando a. los' respectivoé resguar- 

•.dosTos sellos correspondientes al arbitrio 
'municipal establecido,,y el rematante, la 
definitiva de 45.699,98 pesetas, que le será 
devuelta a la,, terminación, del contrato, 
pluvia .la .certificación ... correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas los Va
lores q u e . figuran en la cláusula cuarta 

"del hlíego de condicio'nes eeonóíhico-admi- ¡ 
'úiistrativas. . • •
’ La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas* en el artículo 34 del 
Reglamento-de Contratación' de úas Cor- 
pora ciones Locales de 9 de enero de 1953, í 
a -los yerntef días hábiles, a partir; del ; 
siguiente,- también hábil, de la publica- 

1 cióft' dél presente anuncio en el BOLE
TIN 'OFICIAL DEL ESTADO, a las tre- 5 
.ce/ en /la  Primera Casa'Consistorial, pía- • 
’zá de lá V-illa^é, bajo^.la.presidencia del ¡ 
Excmo. Sr, A ltald^ 'O ; ¿ é f  Concejal en 
quien á l-efecto delegue, y las próposicio- 
he-s para la ’ misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla

y en las Tenencias - de Alcaldía de los 
distritos del Centro y Universisidad, co
rrespondientes a Tas zonas ’ primera y se
gunda, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de ía celebración de la 
subasta, y durante las hora* de diez de 
la mañana a una de la tarde. . .

Los pliegos de condiciones y demá^ a n 
tecedentes relativos a/esta subastare ha
llarán de manifiesto en 'esta  Secretaría 
Negociado de Subastas», durante. Jas ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien fiaste el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el ' 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato. prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre qe 1931. • 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo; al ca
pítulo .XI, artículo 3. ,. del vigente pre
supuesto de gastos dei interior. ,

N o'se precisa para la validez del con
trato que se derivé de' esta 'Subasta, au
torización superior, alguna. .

Anunciada esta subasta, durante el pla
zo qe ocho dias, y en la forma que es
tablece el articuló 24 dei Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, no 
se presentó contra la misma reclamación 
alguna’.

Todos cuantos/gastos origine esta su
basta serán 'de cuenta del adjudicatario.

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento.-- . .  ..

M adrid ,/3 l de mar20 de; 1953.—El Se
cretario, Juan José- Fernández-Villa y 

• Dorbe.

Modeló de proposición) -

' (Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la . clase sexta, au
mentado en e l 5 por 100 y sello munici
pal de 1,60 pesetas, y al, presentarse lle
var escrito en .el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a ,la. subasta de obras- 
de navimentación de la calle- Bravo Mu- 

•rillo, entre iaS' de López de Haro.y Alon
so Castrillo».) .

Don ....... que vive en enterado.
de las , condiciones para contratar me
diante subasta las obras de pavimenta
ción de la calle Bmyo Murillo, entre las 
calles de López de Haro y Alonso Castri- 
11o, anunciado en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el .«Boletín Oficial»
de Id • provincia -en, los días  . y ......
dé conforme .en un. todo con las

-mismas, se compromete a • tomar^ a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 

: a. ellas. (Aquí la proposición, en esta for
m a: por los precios tipos, o c o n l a  baja 
de ,...;; ..tanto por ciento—en letra—-en los 
precios -tipos.) .

"Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los. obreros de cada oficio . y catego
ría empleados en lás obras,'por jórnáda 
legal de' trabajo y, por hóras ;extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente.):-
844—0. — ú-

' BOGARRA (ALBÁCETÉX
Él Alcatd^ de esta villa, •

Hade saber : Que el diá siguiénte- hábil 
al’ , en que terminen los -veinte d ías/tam 
bién hábiles, contados, a • partir del si
guiente al de la fechá del BOLETIN OFI-. 
.01 AL DEL ESTADO en qiie aparezca este 
anuncio, "tendrá lugar en este.. Ayúnta-’' 
miento la primera subasta, para el apro
vechamiento de resihaciórr durante el año 
‘forestal dé 1952-53. a vida, de ochenta y 
cuatro'mil pinos del monté húmero trein
ta del Catálogo .denominado Pinares, de 
estos pTopios,' a las doce ' dé la mañana, 

IbaJo él tipo de. tasación* d e  cuatrocientas 
seséñtar' y o ch o . m il doscientas dieciocho 
pesetas con dos céntimos.’ . •' ‘

Sólo podrán optar, a adjudicación del

aprovechamiento los. poseedores del certi
ficado de industriar resinero, que dispon
gan de fabrica emplaza en la novena' co
marca resinera, a la que corresponden to
dos los, montes de esta provincia, siendo # 
requisito indispensable . acompaña^ a la 
proposición dicho certificado o testimonio 
notarial del. mismo, que será exigido por 
la me-7a, sin el cual no se dará por válidej 
el ofrecimiento que se formule.

Las‘ proposiciones, ajustadas al modelo 
qué sé inserta al final/reintegradas ¿en  
cuatrd pesetas con setenta céntimos, s '̂ 
entregarán, en sobre cerrado, pú la Sacre- 
taña de es? Ayunamieno, de las diez de 
la mañana a la una de la tarde, todos los 
cuas laborables hasta la víspera señalada 
para su celebración, debiendo constituir 
un depósito provisional equivalente al cin
co por ciento del tipo de tasación en la 
Depositaría Municipal

El remrvrantp vendrá obligado al pago 
de los derechos reales a la Hacienda, de 
los anuncios de subasta y del reintegro 
del expediente, así como también, en la 
Habilitación del Distrito Forestal, del irá- 
porte de. la gestión téchical fijada de 
acuerdo "con la Orden ministerial de trece 
de diciembre de mil novecientos cm cir "a 
y dos.

La ejecución del aprovechamiento se re
girá con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas que rige los- dé esta provin
cia, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de dos de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y .dos; a las 
económicoádministrativas fovmuladas por 
el Ayuhtamie-ntó. y al Reglamento de* Con
tratación d? las Corporaciones locales de 
nueve enero próximo pasado.

Bogarra, veintiuno de marzo cié mil nb- 
veciencos cincuenta y tres. — El Alcalde 
(ilégible).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ...^enterado del anun-' 

ció publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm, .../de' ... dé ... d? 1953, 
y. de las condiciones y requisitos púe se 
exigen para adjudicación en públiea su
basta del aprovechamiento d? ochenta- y 
cuatro mil pinos, a vida, del monte Pi
nares, de estos propios/ se comprpmeté a 
su adquisición, con sujeción a los’ expre
sados requisitos y condiciohes, en lá. can
tidad de ... pesetas (en letra). *

(Fecha y firma del proponenté.Tj
3.028-0 . ; : ■

MATAMALA DE ALMAZAN- .
S u b a s t a  d e  r e s i n a s

Habiendo quedado desierta por falta de 
licitadores la primera y segimda subas
tas urgehtes del aprovechamiento de re
sina c ion /;de 108.430‘ pinos en ef monte- 
píndr de'Matamala, número 64 del Catá- 
logo,- de la, pertenencia.de este pueblo,, se 
anuncia ésta tercera'subasta» p/iblicá ur
gente, que tendrá lugar en la OaSa-Con
sistorial de este pueblo, a iaR doce hoi*as
del día 17 del actual, bajo el tipo de
722.273,91 pesetas, que corresponde al pre
cio unitario por pino de 6,6612 pesetas, 
a cuyo precio le ha sido aplicada la baja 
del 22 por 100. sobre el tipo de tasación 
señalado para estos aprovechamientos en 
el anuncio publicado en e l  «Boletín: Ofi
cial» de lav provincia número 49, del idia 
28 de febrero último, y en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL E$TADO número 66* co
rrespondiente ai día 1 de marzo próximo 
pasado. A .esta . tercera subast^. podrán 
concurrir cuantos se, hqllen err posesión 
del certificado fie industrial dé resinas 
de ¡cualquier, comarca, y, las’ ..proposícior 
ñes serán presentadas hasta Tas doce 'ho
ras d e l. día anterior de lá Ru.hasta, *. v

En cuanto a las déínás condiciones, 
regirá el anuncio publicado en ios men
cionados Boletines Oficiales. ..

Mata mala de Almazán, 1 de abril 
de 1953.—El Alcalde, Bienvenido Soria.

856—0*



Anexo único.— Pagina 964 9 abril 1953 B. O. del E .— Num. 99

T A R D E L C U E N D E

S u b a s t a  de r e s in a s

Habiendo quedado desiertas la primera 
y  segunda subastas del aprovechamiento 
de resinación de 146.378 pinos a vida y 
3.608 pinos a muerte, procedente* del 
monte «Manadizo y San Gregorio», nú
mero 185, de la pertenencia de este Ayun
tamiento, se anuncia una tercera, que 
tendrá lugar a las doce'en punto de la 
mañgna del día que corresponda, trans
curridos que sean diez dias'.hábiles, con
tados a partir de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, bajo el tipo de tasación de pe
setas 1.082.709,83, que corresponden a los r 
precio* unitarios de 7,1325 pesetas ^para 
los pinos a vida y 10,7175 pesetas para 
los pinos a muerte, que supone un 25 por 
1̂00 sobre el tipo de tasación señalado 
para estos aprovechamientos en el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 50, de 2 de los co
rrientes.

A esta subasta podrán concurrir libre
mente todo* los industriales-resineros qtie 
se hallen en posesión del correspondien
te' certificado, cualquiera que sea la co
marca que se les tenga asignada.

PaVa'las demás condiciones y formali
dades de esta subasta se tendrá en cuen
ta lo  dispuesto en el anuncio publicado 
para la primera en el «Boletín Oficial» 
de . la provincia ante* referido.
' Tardelcuende, 30 de marzo de 1953.—
El Alcalde, Artemío Moreno.

857—O,

V A L E  N C I A

El Excmo. Ayuntamiento .de esta ciu
dad saca a subasta las obras de construc
ción del pavimentado de la calzada y 
aceras, acometidas particulares y todas 
aquellas de carácter complementario de 
las mismas, en la calle continuación de 
Calixto III, Héroe Roméu, Martin el Hu
mane, número cincuenta y. cuatro del pla
no y la desviación de la acequia de Fabada 
por la avenida de Pérez Galdós, con suje
ción al- proyecto y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Sección 
Administrativa de Ensanche de este Ayun
tamiento, los días laborables de diez a 
treée horas! por el precio de 4.815.217,06 
pesetas; a la baja.
< Para'tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores constituir en la Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
Sucursales o en la Municipal la cantidad 
dé 77.228,25 pesetas en concepto de de
pósito provisional, y el adjudicatario 
constituirá .la- fianza de 1 54.456,50 pesetas 
para responder dfl cumplimiento del con
trato La fianza a constituir por el rema
tante será de conformidad con los apar-n 
tados quinto v sexto del artículo 82 del 
Reglamento de contratación, de , las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953 
¿A cadí\ proposición se acompañará el 

documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional y una decla
ración en Ja aue el licifcador afirme, bajo 
su' responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos.dé incapa
cidad o incompatibilidad se*0lados por 
las artículos Cuarto y quinto del antes ci
tado Reglamento.

La subasta se celebrará con arreglo a • 
los artíulos.T26 y 27 del Reglamento' men
cionado para la contratación ̂  de las Cor- 
pora ciones Locales, y tendrá efecto en 
la Casa Con^storal de esta ciudad el 
primer d’a hábil después d? haber trans
currido los veinte días hábiles siguien
tes aj de anar^c'"* in se^do anun
cio en el BOLETIN OFTCIAL DEL ES
TADO. a las doce ho’^s. ba*o la Presi
dencia del señer Acalde-.o Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

La$ proposiciones podrán presentarse a ,

partir de la publicación de este anuncio 
‘en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de nueve a trece horas, hasta el día an
terior hábil señalado para la celebración 
de la subasta en la Oficina de Subastas 
y Concurso de la Secretaría Municipal.

Las obras deberán quedar completa
mente terminadas dentro del plazo d& 
doce meses, a, contar de dar comienzo a 
las mismas, y el señor Arquitecto Jefe de 
Ensanche de este Ayuntamiento, certifi
cará mensualmepte las obras que lleve 
realizadas, con el fin de que una vez 
aprobada por la Corporación Municipal 
sea abonada al contratista, cu.vo pago será 
con cargo a la Apartida correspondiente 
del presupuestó especial de Ensanche para 
el corriente año. .

Las responsabilidades a que estará su
jeto el contratista por incumplimiento 
del contrato será a las que fija el capítu
lo octavo del antes citado Reglamento 
para la contratación de las Corporacio
nes Locales.

Las proposiciones se redactarán con pa
pel debidamente reintegrado (4.75 pese
tas! con sujeción al siguiente modelo:

Don ......  vecino de ....... con .docilio en
esta ciudad,x a los efectos dimanantes de 
esta subastaren la calle de ..., núm se
gún-documento de identidad que justifica 
mi personalidad (detállese), enterado del 
provecto, presupuesto V pliego de con
diciones aprobados por el Excmo Ayun
tamiento para ejecutar mediante subasta 
las obras de construcción del aleantari- 

. Hado, pavimentado, acometidas y todas 
aquellas de carácter complementario de 
las calles de Calixto III, Héroe Roméu. 
Martín el Humano y número cincuenta 
y cuatro del plano y la ’ desviación de la 
acequia de Favara por la Avenida de Pé
rez Galdós. se compromete a llevar a 
efecto dichas obras con'sujeción a los 
referidos provecto, presupuesto y pliego 
de condiciones con la baja de ...... uni
dades y .....  centésimas por ciento (ex
presado en -letra)
■ Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir por jornada legal de trabajo v 
por horas extraordinarias los obreros que 
sean ^maleado* en estas obras, será con 
arreglo a la Legislación vigente.

(Fecha y firma del pronon en te.)
Valencia, 27 de marzo de 1953.—El Al- 

caMe (ilegible).
858—0.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCA LOPEZ QUESADA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r 
d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis- ' 
tración, se ̂  convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas para el día' 17 de 
mayo, en primera conyocatoria, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, p ía-,, 
za de las Corteó, número 8, para tratar 
del,siguiente orden del día:

1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y balance de l'.  
ejercicio de 1952 y distribución de bene
ficios. '

2.j Ratificación de nombramiento de 
Consejeros efectuados por el Consejo; y
, 3.° Designación -de accionistas Ceriso- 
ret*- de cuentas, propietarios y suplentes.

Tienén derecho de asistencia, y podrán 
ejercitar el voto en la Junta, los señores 
agonistas que posean, por lo menos, cin-, 
cuenta acciones inscrita* a su nombre 
con cinco días de antelación a la fecha 
de su celebración.

Los accionistas que no posean el indi
cado número de acciones podrán dfeléjar 
su representación pn cualquier otro que 
por si sólo tenga derecho a concurrir a

ella, haciéndolo cdnstar así én carta diri
gida al Presidente.

Se expedirán a los accionistas con de
recho de asistencia tarjetas de admisión, 
nominativas y personales, en las que cons
tara el número de acciones que posean o 
representen y el de votos que les corres
ponda. '

A continuación se celebrará la Junta 
general extraordinaria/para tratar del si
guiente orden del día:

1.ü Propuesta de ampliación de capi
tal ; y

2.°. Modificación de los Estatutos.
Madrid, 6 de abril de 1953.—El .Secre

tario. del 'Consejo dé Administración, Car
los de Cifuentes López-Quesada.

3.050—P.

F I N A N Z A U T O ,  S . A 

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r 
d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración^ se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 12 de 
mayo, en primera convocatoria, a las die
cinueve horas, en el domicilio social, plaza 
de las Cories, número 8, para tratar del 
siguiente orden del día:

1° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1952 y . distribución de bene
ficios; y

2.j Designación de accionistas Censo
res de cuentas, propietarios y suplentes.

Tienen derecho de asistencia, y podrán 
ejercitar el voto en la Junta/ todos los 
accionistas cuyas acciones figuren inscri
tas en el Registro de la Sociedad con cin
co días de antelación q su celebración.

Los accionistas podrán delegar su re
presentación en cualquier, otro, haciéndolo 
constar así en carta dirigida al Presidente.
•Se expedirán a los* accionistas con de

recho de asistencia tarjetas de admisión, 
nominativas y personales, eh las que cons
tará el número de accionas que posean o 
representen y el de votos que lés corres
ponda.

A cóntinuación s e ' celebrará la Junta 
general extraordinaria para tratár del si
guiente orden del día:

1.° Propuesta de ampliación de capi
tal: y

2.° Modificación de los Estatutos.
Madrid, 6 de abril de 1953.—El Secre

tario del Consejo de Administración, Car
los de Cifuentes López-Qu$sada.

3.051—P. ,

INMOBILIARIA DEL BULLAQUE, S. A.
Se convoca a los señore* accionistas a 

Junta general extraordinaria, que ce
lebrará el día veinticinco de abril de mil 
novecientas cincuenta y tres, á las nue
ve treinta horas, en Madrid, paseo de la 
Castellana, número uno, piso quinto, en 
primera convocatoria. para; resolver sobre 
el siguiente orden del día:

1.®' Adaptación de los Estatutos socia
les a la vigente Ley de'Régimen Jurídico 
de la* Sociedades Anónimas.

2.° Examen de la gestión del Director 
gerente:

Caso de no concurrir el «quorum» sufi
ciente, la Junta se reunirá, en segunda 
convocatoria, en el mismo punto, a las 
nueve treinta horas, del día veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y «tres.

Podrán asistir a dicha Junta los tene
dores de acciones qu'ê  con cinco d&s de 
antelación a aquél en que haya da cele
brarse la Junta, hayan depositado previa
mente las acciones* o sus resguardos en 
la 0a ja Social El recibo'de este depósi
to servirá de título de acceso a la Junta 
y de justificación del número de votos.
^Madrid veinticinco de marzo de ir.il 

novecientos cincuenta y tres;—El Direc
tor gerente,'.Bonifacio Campos.

3.01C-P. .
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES PE CAM BIO Y 

BOLSA DE M AD RID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a  l a  . c o t iz a c ió n
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código ce  
C om ercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e  incluyan en la cotización ofi
cial de* esta Bolsa de Com ercio los si
guientes Bonos de Tesorería, qüe han 
sido, em itidos y puestos en circulación 
por la «Com pañía Arrendataria del M o
n opolio  de Petróleos, S. A .»:

100.000. serie A, números 150.001 al 
250.000, de 1.000 pesetas nom inales cada 
uno, y

20.000, serie B, números 30.001 al 50.000, 
de 5.000 pesetaa nominales cada uno.

'Estos Bonos han sido puestos en cir
culación con fecha 1 de enero del co-' 
rriente año y devengarán un interés del 
5.50 por 10Ó anual, pagadero por t rim es-: 
tres naturales vencidos, siendo >vimer 
cupón  el de 1.° de abril del año en cur
so. Los- impuestos correspondientes serán 
a  cargo de los tenedores de los Bonos. 
La am ortización tendrá lfigar el 2 i de 
m arzo de 1959.

-Lo que se pone en conocim iento del 
público en  general, a los efectos oportu
nos.

. M’adrid, 26 d e  marzo de 1953.--El Se
cretario, José Antonio Torrente.—Visto 
b u en o: el Síndico-Presidente, jesú s  R o 
dríguez Salmones.
' 2.648— P. a ,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRODUC
TOS DOLOM ITICOS

SAN TAN DER , .

D e conform idad con  los vigentes Es
tatutos, se convoca a Junta general ordi
naria d e  accionistas para el día 28 de 
abril, a  lasaseis de la tarde, en el d o 
m icilio  social, con  el siguiente orden del 
d ía :
'  1. Lectura y aprobación, si procede, 
del balance. M emoria y cuentas del ejer
c ic io  de 1952.

2. .D istribución de beneficios.
3. Designación de censores de cuen- 

ta*Si
4. Renovación parcial del Consejo,
5. Ruegos y, preguntas. '
Santander, 5 de abril de 1953.— El Pre

sidente del Consejo de Adm inistración, 
R am ón Q uijano de la Colina.

1.524— P.
\  — ;  ------

FINANCIERA BANLOQUE, S. A.

JU N TAS GENERALES ORDINARIA Y  EXTRAOR-
, . ’ DIÑARIA

. Per acuerdo del C onsejo de Adm inis- 
tráción, se convoca a la Junta general 

.ordinaria de accionistas para el día 17 de 
mayo, primera convocatoria, a las once 
de la mañana, en  el dom icilio social, plaza 
de las Cortes, núm ero 8, para tratar del 
siguiente orden del d ía : - /

•1.° Examen, discusión y, si Ha lugar, 
aprobación de la M em oria y balance del. 
ejercicio de 1952 y distribución de bene
ficios; y

2.° Designación de accionistas Censo
res vde cuentas, propietarios y suplentes.

T ienen derecho de asistencia, y podrán 
ejercitar el voto en la Junta, los señores 
accionistas que posean, por lo menos, diez 
'acciones inscritas a su nombre con cinco 
días de antelación a la fecha  de su cele
bración. . ■

Los accionistas que no posean el ^indi

cado número de acciones podrán delegar 
su representación en cualquier otro que 
por sí sólo tenga, derecho a concurrir a 
ella, haciéndolo constar así en carta diri
gida al Presidente.

,S e expedirán a los accionistas con de
recho de asistencia tarjetas de admisión, 
nominativas y personales, en las que coní- 
tará el número de acciones que posean o  
representen y el de votos que les corres
ponda.

A. continuación se celebrará la Junta 
general extraordinaria para tratar del si
guiente orden del día:

Modificación de los Estatutos para su 
adaptación a la Ley de 17 de julio de 1951.

Madrid. 6 de abril de 1953.—El Secre
tario «del Consejo de Administración, Juan 
López-Quesada y Morano.

3.049—P.

LA CERAM ICA CATALANA, S. A.

LA^BISBAL
Suscripción pública, en el dom icilio so

cial, de 100 acciones que la Sociedad tiene 
en cartera, números 301 al 400, inclusives, 
por su valor nominal de 5.000 pesetas cada 
unai, sin ningún gasto ni recargo para él 

’ suscriptor. La suscripción tendrá lugar el 
día 13 de abnl próximo, por la tarde, pro
rrateándose entre los suscript'ores caso de • 
exceder el número de solicitantes.

Lo que se hace público en cumplim iento 
de la- Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1947.

La Bisbal, 20 de marzo de 1953 — El G e
rente.

3.052— P.

VIAJES MELÍA, S. A.

CONVOCATORIA

¡Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de la Sociedad Anónima 
Viajes M eliá, S. A., que tendrá lugar e11 
Valencia eK próxim o día 27 del actual, y 
hóra de las once de la ' mañana, en el 
salón de actos de la Cámara Oficial de 
Com ercio, calle del Pintor Sorolla, 28, en 
prim era convocatoria, y para >1 día si
guiente y misma hora en segunda convo
catoria, para tratar del siguiente orden 
del día:

•1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y  cuentas del ejercicio de 1952, así com o 
de la gestión de los Administradores.

2.° Nom bram iento de accionistas cen- 
,30'rés de cuentas para el ejercicio de 1953.

3.° Adaptación, de los Estatutos socia- 
' les a la Ley de 17 de iulic de 1951 sobre

régimen de las Sociedades Anónimas; y
4.° Ruegos v preguntas.
Valencia, 6 de abril de 1953.^E1 Presi

dente del Consejo de Adm inistración, José 
Meliá Balle¿ter.

3.060— P.

CONSTRUCCIONES G AM BOA Y  DO
M INGO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  . a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejó de Administra
ción de esta Sociedad y en cumplim iento ’ 
de lo dispuesto en los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas á la 
Junta general Ordinaria, aue'tendrá lugai 
el día 25 de abril próximo, a las diez y 
media de la mañana, en el edificio del 
Banco de Vizcaya (Gran Vía, .1), al objeto.

. ,de tratar de los asuntos siguientes: ■
•Examen y aprobación, en su caso,'de la 

Memoria,1, balance' cuentas y gestión del 
Consejo correspondientes al ejercicio del 
año 1952 * /

Nom bram iento d¿ nuevos Censores de 
cuentas para, el ejercicio de 1953.

Bilbao, 28 .de marzo de 1953.—El Secre
taria del Consejo de Administración.

3.073— P, •

SOCIEDAD GENERAL PE  ALU M BRA
DO, SOCIEDAD ANONIM A

' MAHON
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará en sü dom icilio social, plaza de 
José Antonio, 19, pi día 29 de abril, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y en segunda al día siguiente a 
la misma hora, debiendo depositar sus 
acciones con cinco días de antelación. .

Orden del día
1.° Examen y aprobación, su baso, 

de la gestión social, la M em oria ,-el ba
lance, cuenta de pérdidas y ganancias* y 
propuesta de distribución d? beneficios.

2.u Reelección de Consejeros.
3.° Nombramiento td - accionistas Cen

sores de cuentas para 'e l ejercicio de 1953.
4.° Modificación de los Estatutos para 

adaptarlos a la Ley de 17 de ju lio  de 1951 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónim as; y

5.° Resolver sobre las proposiciones que 
se presenten.

M ah ón /30  de marzo de 1953.—El V ice
presidente (ilegible;, .

3.064— P. __________________

C O D E L , S . A „

Lá Junta general extraordinaria de 
Codel, tí.'A ., en sesión del veintisiete d^l 
actual, acordó, la fusión con  Agadi, S. A., 
m ediante la absorción por esta última de 
aquélla, quedando disuelta Codel, S. A, ■ 

Madrid, 28 de marzo de 1953.—E1 Pre
sidente, Julio Cortázar.

2.783-P. y 3.a

SOCIEDAD DEL FOMENTO DE GIJON, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Conseco de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el próxim o día 3p del co 
rriente; a las cinco de la tarde, en el do
m icilio social en G ijón, Marqués de 
San Esteban, números 16 y 18, con  arre
glo al siguiente orden del d ía :

Examen y aprobación, en su., caso, de 
la Memoria balance y. cuenta d e 'p é r d i
das y ganancias" y del inform e de los se
ñores Censores, com o asimismo la ges
tión del Consejo de Adm inistración co
rrespondiente al ejercicio de 1952.

Resolución sobre la distribución d é  be
neficios.

Elección de nuevo Consejero. 
Nombramiento de Censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
G ijon, 1 de abril de 1953.—El Secreta

rio, A. Blanco.
3.053—P. ' « ‘  ' ^

IN M OBILIARIA DE FOMENTO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a los señores a ccio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el próxim o día 28 del co
rriente, a las cinco de la tarde, en el 
do'micilio social en G ijón, Marqués de 
San Esteban, números 16 y. 18, con arre
glo al siguiente orden del d ía :
• Examen, y aprobación, en su caso, de 

la Memoria, balance y cuentas de pér
didas y ganancias y del inform e de los 
señores Censores, com o asimismo la ges
tión del Consejo de Administración co
rrespondiente al ejercicio de 1952.

Resolución sobre la distribución- de be
neficios. 1 ■

Elección de nuevo consejero. , 
Nombramiento dé Censores de cuentas 

para el ejercicio de 1953.
G ijón , 1 de abrir de 1953.—  El Secre

tario. A Blanco.
3.Q54-J?.
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GAVIERA DEL NALON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, • se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se. celebrará el próximo día 30 del corriente, a las doce de la mañana, en el 'domicilio social de Gijón, calle del Marqués de San Esteban, 16 y 18, con arreglo al siguiente orden del día :Jlxamen y aprobación, en su caso, de IsC .Memoria, balance y-cuenta de pérdidas y ganancias y del informe de los ser . ñores Censores, como asimismo la gestión del Consejo de Administración co- . rrespondiente al ejercicio de 1952,Resolución sobre la distribución de be-* neíicios.Elección de núevo Consejero. Nombramiento de Censores de cuentas para el ejercicio de 1953.§ijóri, 1 de abril de 1953,—El Secreta rio , A. Blanco.
, 3.055—P.

CARBONES DE  LA PIQUERA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca á los señores accionistas -a la Junta general ordinaria, que se/ celebrará el próximo día 29 del corriente, a las doce de» la mañaná, en el domicilio social, Marqués de San Esteban, 16 y 18, en Gijón, con arreglo al siguiéñte orden del día :Examen y aprobación, en su caso, de la. Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias y del inforrpe de los señores . Censores, como asimismo la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio de 1952.Resolución, sobre la distribución .de beneficios.Elección de...nuevo Consejero. • * Nombramiento de , Censores de cuentas para el ejercicio., de 1953,Gijón, 1 de abril de 1953.—El Secretario del Consejo de Administración.3.056—P.

ESTAÑOS IBERICOS, S. A.
“De conformidad con lo dispüesto en los artículo? octavo y noveno de los Estatutos ‘de esta Sociedad, se convoca, a Junta .general ordinaria de accionistas para e l‘ día 27 de abril de 1953, a las seis y treinta de la taMe, en su domicilio so-. cial- calle de Claudio Coello. numero 139, con el siguiente orden del d ía :1.° -Lectura y aprobación .del acta de *4a r.éunión anterior.2.° Examen de la Memoria, balance y c u e n t a s  correspondientes al ejercicio de 1952 y aprobación en- su paso. T• 3.*> Examen ;de la gestión del Consejo.4v Proposiciones kde los señores accionistas. v. • ‘ ,/ M adrid,- 7-• de abril de 1953.—El’ Secretario del Consejo de Administración,3.066—P. ^

M . A. P .  E .
(Material Auxiliar de Electrificaciones, Sociedad Anónima)
Se convoca a los señores accionistas a Junta, general ordinaria, que ee* celebrará en . los. locales de/sus oficinas auxiliares en esta capital. Lista, 88, el día 6 de mayo próximo...a- la? cinco de la tarde, em primara convocatoria» y el día . 7, en el mismo sitio v . hora, en segunda, para discusión y aprobación, si procede, de  ̂la gestión del .Consejo* Memoria, balarice, .cuenta, de rebultados y prppiiesta .de distribu<- ción de beneficios correspondientes al ejercicio de 1952; reelección de, señores Consejeros y nombráíhiento dé Ceñsofés de cuentas para el ejercicio de 1953,, Terminada la Jünta ordinaria pasará a

convertirse en extraordinaria, sometiéndose a la aprobación de los señores accionistas tes modificaciones de los Estatutos, necesarias para adaptar la  Sociedad a la nueva Ley de Sociedades Anónimas, y autorización al Consejo para la ampliación del capital social, cdn arreglo a lo determinado en el artículo 96 de dicha Ley.Podrán asistir a  la Junta los poseedores de más de cinco acciones, previo depósito de tes mismas o sus resguardos en la Caja de esta Sociedad con cinco, días de antelación a  la Junta. Los poseedores de menos de cinco acciones podrán agruparse, delegando su representación* en uno de ellos.Por el Consejo de Administración, e* Presidente, Antonio Sáez^ Montagut.
3.065-^P:

PLOMOS ESPAÑOLES, S.- A.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a Junta gene- •rai ordinaria de accionistas para el día 27 de abril de 1953, a las siete de la tarde, en su domicilio social, calle de Claudio Coello, número 139, con e l . siguiente orden del d ía :l.o Lectura y aprobación del acta de ía repnión anterior.2.° Examen de la Memoria, balance, y cuentas correspondientes al ejercicio de 1952 y aprobación en su caso.3.° Examen de la gestión del Consejo.4.° Proposiciones de los señores accionistas. .Madrid, 7 de abril de 1953.—*El Secretario del Consejo de Administración.3.067-^P. . . . . . .

LABORATORIOS SANTOS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social el día 24 de abril de 1953, a las quince hora?, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Lectura del acta de la Junta anterior.2.° Examen y aprobación, en su caso, del balance, Memoria y cuenta dé pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio" de 1952.3.° Nombramiento de Censores de cuentas para el- ejercicio de 1953. ,4.° Gestión del Consejo durante el ejercicio de 1952; y5.° Renovación del Consejo.Madrid. 7 de abril da 1953.—EL Consejo de Administración. 3.068—P.

TORNERIA MECANICA, S. A.
VILLAVA (NAVARRA)

Se convoca a los señores accionistas dé esta Sociedad a Junta general extraordinaria, que se celebrará en su domicilio social de Villa va el día 16 de. mayo próximo. a . las diecisiete horas, con pbjetc f de adaptar los Estatutos sociales a la nueva Ley de Sociedades Anónimas.Villava (Navarra), 25 de már2o de 1953. El Presidente, Pedro Manlérola.3.069—P.
URBANIZADÜRÁ ESPAÑOLA/ S. A.; (U. R E .  S. A.)

P a g o  d e  d iv id e n d o s
La Junta general ordinaria de accionistas de ésta ¿Sociedad, reunida el día 24 dí marzo último,, aprobó el reparto dé .úr dividendo activo del 3,50 por-100, con dé* ducción de impuestos, por ei, ejerclck de 1952.Él . pago, se-efectuará, contri cupón húmero 7' de nuestras acciones, en las ofi cin a s  centrales del Banco Popular Espa

ñol y e n  sus sucursales a partir del día 27 del corriente.Madrid, 6 de abril de 1953.—El Presidente del Consejo de Administración,3.070—P. j ___________.
INDUSTRIAS QUIMICAS DE ALSASUA, SOCIEDAD ANONIMA

ALSASUA
Se convocan Juntas generales de accionistas para el 27 corriente: ordinaria, a las cuatro y media de la tarde, y extraordinaria, a  las cinco, con el siguiente orden de> d ía /Ordinaria: Balance ejercicio 1952 y gestión Consejo.Extraordinaria: Adaptación Estatutos a la Ley sobre Sociedades Anónimas.Alsasua, 6 de abril, de 1953.—El Consejo de Administración.
1.542—P.___________ ___________

COMERCIAL INDUSTRIAL PALLARES» SOCIEDAD ANONIMA
Princesa, 13, Madrid

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 30 de abril, a las siete de la tarde, en su domicilio social, Princesa, 13, para someter a su aprobación la Memoria. , balance, distribución de beneficios y gestión del Con- .sejo, correspondiente al ejercicio cerrado* en 31 de diciembre de 1952.—El Presidente dei Consejo. . ‘1.541—P. , ,_________________.
PESQUERIAS ESPAÑOLAS PE IBA- ¡ CALAO» S. A. ( P E B S A)

v
JU N TA  GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas dé esta Sociedad a. Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Alcalá, númeyo 21, Madrid, a las doce horas y treinta minutos del miércoles 29 del corriente mes de abril, para deliberar sobre el siguiente orden del día:1.° ‘ Lectura y aprobación, si procede, de la Memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, distribución de beneficios y gestión del Consejo de Administración correspondientes al ejercicio de 1952.2.° Designación de Censores propieta* rios y suplentes para el ejercicio de 19533.° Lectura y aprobación del acta de la m ism a'Junta.Los señores accionistas con derecho a asistir a  la Junta deberán proveerse dí la tarjeta de asistencia en las oficinas de la Sociedad cualquier día h á b ir  hasta Á  anterior inclusive a) de su celebración.De rio poder celebrarse la ju n ta  efi pri* mera convocatoria, por no acudir númert suficiente de acciones, Sé reunirá se gundá el día 30 de abril en el mismc lugar y hora.
j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  

Se .convoca también a Junta genera extraordinaria, que se celebrará a  conti nuación de la ordinaria, tanto en primen como, si fuera preciso, en segunda convo catoria, p a ra , deliberar sobre el siguient orden ]áél día:1.° Modificación y  adaptación de lo Estatutos^ sociales a la nueva Ley de Ré gimen Jurídico de las Sociedades Anc. nimas.2.° Otorgamiento da facultades para 1¡ puesta en práctica de los acuerdos sobr la modificación de los Estatutos.3.° Lectura y aprobación del acta d la misma Junta.Lia tarjeta de asistencia a 1a J ih$ $  ge neral ordinaria será igualmente Válidi para asistir a la extraordinaria.Madrid, 6 de abril de 1953.—El Presi dente del Consejo de Administración. 3.063—P.
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los d? Madrid, en los autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 13i de la Ley Hipotecaria, promovidos . 
por el Procurador don Manuel Antón Ga
rrido, en nombre del .Instituto de Crédito 
para ,1a Reconstrucción Nacional, que go
za de los béneficios de la asistencia ju
dicial gratuita, contra doña Mana de los „ 
Dolores Julia Fernández pe Campoamor 
y Pérez, y ^on Adolfo Requeio González, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, y per el tipo de tasa
ción fijado en la escritura de préstamo, 
base de los autos, de la siguiente:

Solar en la Argañosa, parroquia de San 
Pedro de los Arcos, concejo de Oviedo, 
de doscientos sesenta y ocho metros trein
ta decímetros cuadrados, equivalentes a 
tres mil cuatrocientos cincuenta y siete 
pies cuadrados y veintisiete centésimas; 
linda, por la derecha, 'entrando, ó sea al 
Este, finca de don Lorenzo González; iz
quierda, u Oeste, en línea de veinticinco 
metros, con casa y patio de don Remigio 
Fernández Armentero; frente, o Sur, en 
línea de dieciséis metros cincuenta cen
tímetros, carretera de Oviedo a Grado, y 
por el fondo, o 'Norte, con dicha .finca de 
don Lorenzo González. Sobre dicho solar 
se construyó una casa de planta baja, dos 
pisos y ático, señalada con el número 
veinticuatro, de nueve metros cincuenta I 
centímetros de frente por once metros, 
cincuenta centímetros de fondo, que lin
da, por ei frente, con carretera de Ovie
do ,* por la derecha, entrando, finca de 
don Lorenzo González; por la derecha, iz
quierda y fondo, resto del solar en donde 
está enclavada.

Tasada en la escritura préstamo, en 
la cantidad de ^doscientas cuarenta mil 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar . 

en dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis de mayo próximo, 
a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa
ción, no admitiéndose postura* que no 
cubran, el indicado tipo.
* Que para tomar parte en el acto debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en e) esta
blecimiento público destinado al efecto, 
.una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán dp manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda; que ■ 
se entenderá que tódo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteríres. y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y- sin can
celar, entendiéndose que ei rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero..

'Dado en Madrid, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Jesús Carnicero.—El secretario (ile
gible),

1.51Í3-A. J.

BUJALANCE

Don Luis Antonio Burón Barba. Juez de 
Primera Instancia de este partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos incidentales, sobre denuncia 
poi . extravio de títulos al portador d.- la 
«Sociedad Anónima La Alameda», aba.v 
tecedora de aguas potables de Bujalance. 
formulada por el Procurador habilitado 
don Francisco Diaz Priego, en la que se 
dice haberse extraviado las acciones que 
a continuación se indican, con expresión 
de sus respectivos propietarios, todas por 
valor de quinientas pesetas nominales, 
cada una, y de la Sociedad Anónima an
tes indicada:

Las' números 3, 4 5 9, ’ 11, 13, 16. 18. 
19. 24, 25. 28, 31 y 37, de la serie A. pro
pias de doña Carlota Gallo Martínez. • 

Las números 34, 39, 40, 50. 51, 54. 56, 
59 65, 66, 67. 68, 69 y 104, qe la serie A. 
propias de dóñá Pilar Gallo Martínez.

Las números 70 71, 72. 74, 75, 76, 77, 
78. 106, 107. 108, 122, 165 y 166. de la se
rie A, propias de don Sebastián Gallo 
Martínez.

Las números 120, 123, 124, 125 y 126 de 
H serie A. propias de don Miguel Angel 
Gallo Luna de Rins.

Las números 127, 128, 130, 131 y 133. de 
H serie A, propias de doña Rosario Gallo 
Laguna de Rins.

Las números 21, 41, 73, 79, 97, 98 129, 
132. 134. 135. 235, 258, 283, 284, 285 286. 
287 y 294, qe la serie A, propias de don 
Pedro Criado Gallo.

Las. números 197 y 198, de la serie A, 
propias de don Francisco López Aguado: y 

La número 272. de la serie A., propia 
de doña Elisa Lara Ceballos.

Y cumpliendo lo mandado en la senten- 
tencia dictada en dichos autos, y en el 
artículo 550 del Código de Comecio. se 
publica la indicada denuncia y se señala 

( el término de treinta días, a fin qe que 
puedan comparecer q̂s tenedores de di
chos títulos.

Dado en Bujalanc? a dieciocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Ei Juez, Luis Antonio Burón.—Él Secre
tario. p. H. (ilegible).

3.029—A. J.

LUCENA

Don José Manuel Moreno Martín^ Juez 
de Primera Instancia-de este partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

en los autos que se tramitan por el pro
cedimiento que determina el artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador don Francisco Man- 
jóh-Cabeza, en nombre y representación 
del Banco Central, S. A., contra la «Oru- 
jera Lucentina, S. A.», se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera 

. vez, y por término de veinte días hábi
les de antelación, d? la finca hipotecada, 
■que a esta continuación se describe, y ba
jo las condiciones que después se dirán: 

Finca.—-Edificio nombrado «Nuestra 'Se
ñora de la Fuensanta», situado en el 
puente y camino de Cabra, extramuros y 
egido de Lucena, que ocupa una superficie 
toda la finca de doce mil doscientos tres 
metros tres decímetros cuadrados, que lin
da : frente, carretera de Cabra; derecha, 
entrando, el río; izquierda, camino d? la 
Fuente Villalba, y Oeste, finca de distin
tos propietarios. Dentro de esta finca se 
encuentra la siguiente, bien por . haberlo 
adquirido la Sociedad o por haberlo edi
ficado ella a sus expensas: una báscula 
«Arizó»; púa nave para oficinas; un al
macén, la fábrica de jabón, una bodega, 
cuerpo de extractores, de máquinas, de 
secadero, de almacenes cubiertos, de má
quinas. un< castillete de hierro, recupe
radores. cuba de sulfuro, caldera vertical, 
herrería, fábrica de sulfuro, una chime
nea de treinta y cuatro metros, una c >- 
seta transformador, úna chimenea, al

macenes descubiertos, contrapesos cu* 
biertos, dos pozos, dos naves unidas, curso 
antiguo del río, casa y patio, curso actual 
del río, la chimenea de la fábrica de sul
furo, pozos nuevos y una caseta para la 
caldera. Dentro de dicha finca se encuen
tran los siguientes bienes: «Oficinas.
Báscula, veinte m il' kilogramos, «Arizón». 
Despacho completo. Archivadores, bufetes, 
estanterías, copiadoras, máquina de es
cribir, caja de seguridad, etc. Almacén: 
Motor eléctrico 10 HP. «Constructora». 
Báscula, dos mil kilogramos, sin mar
ca. Báscula-puente. Bomba recuperador 
«Mauricio». Diferencial mil kilogramos. 
Fábrica de jabón: Depósito chapa una 
ochenta por uno ochenta y cinco metros. 
Caldera tres mil kilogramos. Bodegas: 
Dos depósitos, hierro, quince mil kilogra
mos Cinco depósitos hierro, dieciséis mil 
kilogramos. Un depósito hierro, diez mil 
kilogramos. Una báscula, dos mil kilogra
mos, «Arizó». Una bomba rotativo «Mau
ricio». Cuerpo extractores. Dos extracto* 
res «Pérez Hermanos», Sevilla. Dos ex
tractores «Constructora ordobesa», cada 
uno de cinco mil ¿quinientos kilogramos 
de cabida. Dos destiladores «Constructo
ra Cordobesa». Dos depósitos de caída de 

. aceite. Un caballo vapor «Woit». Dos co
lumna* condensación, sistema «Mauricio» 
(número 13), cuatro marjoletos S. «Mau
ricio». . Dos recuperadores con motores 
1 HP., sistema «Mauricio». Una caja con
densación S. «Mauricio». Una cuba sul
furo auxiliar. Cuerpos máquinas: Una 
máquina vapor, 14 HP.. «Marshall». Un 
motor eléctrico 25 HP. Constructora. Un 
cuadro interruptor completo. Transmisio
nes completas A. «Mauricio». Instalación 
completa, compuesta de correas, cojine
tes, canes, espiral horizontal, rail doble 
de vagonetas, vagoneta, elevador, cuadro 
de llaves y enchufes, etc. Cuerpo calde
ras: Dos hornos, secaderos d« ladrillos 
refractarios, compuertas y parrillas. Una 
caldera 45 HP. «Pérez Hermanos». Una 
caldera 110 HP. «Vulcano». Do* inyecto
res de calderas «Woit S.—ocho». Un bom
bín presión para calderas.

Caseta bajo el castillete de hierro. Un 
caballo vapor grande «Woit». Un caballo 
vapor chico «Woit».

* . Un depósito de grasas. Un motor eléc
trico con centrífuga, un HP., marca 
«Constructora Cordobés^». Herrería o  ta
ller mecánico: Una máquina taladrar, de 
motor, hueva. Una máquina soldadura, 
eléctrica, nueva, marca «Wotrandi». Una 
piedra esmeril, dos muelas- y motor ce 
1 HP.. marca «Superhispania».

Patio primero.—Una caldera vapor ver
tical, 8 HP. Un castillete de hierro, da 
nueve metros qe altura. Un depósito para 
agua, de dieciocho mil litros. Un caballo 
vapor «Woit».-.

Patio segundo.—Un transformador de 
50 KVA. nuevo, marca «Constructora».

Inscrita la hipoteca en el . libro 537 de ' 
Lucena, folio. 111, finca número 7.158, ins
cripción primera. “

Condiciones

Primera. La subasta será pública y 
tendrá lugar én la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día doce de mayo, y hora de 
las doce de su mañana.

Segunda. Que servirá de tipo para l i  
subasta.el de tres millones de pesetas, 
pactado én la escritura, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Tercera. Que las posturas podráp ha
cerse a calidad de ceder el remate a ter
cera persona, cual áutoriza el artículo 228 
del Reglamento Hipotecario.

Cuarta. Que los auto* y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula- ' 
ción.

Quinta. Y que las cargas o graváme-
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nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito <\e\ actor, continua
rán subsistentes, considerándose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sexta. Para tomar parte en la subas
ta deberá consignar todo Üeitador el diez 
por ciento del tipo señalado para la su
basta, en. la Mesa del Juzgado o estable
cimiento que al efecto se señale.

Séptima. La diferencia de lo deposita
do para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate se consignará a 
los ocho días de aprobado éste.

Dado en Lucena a veintiocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, José Manuel Moreno Martín, r— El 
Secretario, Mariano Pérez.

O.044-A. J*

TUPELA

Don Francisco López Quintana, Juez de 
Primera Instancia de Tudela y su par
tido.
Pór el presente edicto hace saber: Que 

en el juicio abintestato de don Francisco 
Yanguas Celaya, vecino que íué de esta 
ciudal, y a virtud de haber fallecido su 
viuda y usufructuaria, doña Nicanora Gui
lló m e  Colón, fallecimiento ocurrido el 
día 21 do noviembre de 1943 se ha acor
dado citar en forma }egaj a lós herederos 
del mismo, que, según la sentencia recaída 
en expresado juicio de abintestato, son 
doña Marta y doña María Dolores Rueda 
Milagro, don Joaquín Milagro Toquero, 
don Ramón y doña Felipa Milagro Ibi- 
ricu, doña Catalina Petra Toquero Mila
gro, doña Clara Marín Oviedo, don An
drés José Mata Yanguas, doña Gertrudis, 
don Ensebio, doña Paula y Sor Quiteria 
Are llano Escós; doña Fernanda, doña Jo
sefa y doña Artgela Arellano Moneo, de . 
ignorado paradero, para que en el térmi
no de treinta días se personen en forma 
legal en dichos autos, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya, lugar.

Para en el caso de haber fallecido ‘al
guno o todos los interiormente indicados 
se cita también, por el mismo plazo de 
treinta días, a los herederos o causa- 
habientes de los mismos indicados y de
más personas que puedan tener interés en 
la herencia, pára que comparezcan a per
sonarse, bajó apercibimiento, también, de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Tudela a cinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Francisco López Quintana. — El Secreta
rio, P. H.. Manuel Lobato. ‘

1.540*-vA. J.

MATARO

Don Jaime Amigó de Bonet, Juez Pri
mera Instancia de la ciudad de Mataró 
y su partido,'
Por el presente, hago saber: Que en 

virtud de lo resuelto en autos de juicio 
ejecutivo seguidos 'en este Juzgado por 
los consortes don Pedro Fábregas Torrent 
y doña María Llavi Bisbe, contra don 
Jaime Tramunt Munné, vecino dé Bada- 
lona, en período de, ejecución por la viá 
de apremio, se saca á segunda y pública 
subasta, por. término .de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, la siguiente, finca:

Una porción terreno, en parte del 
cual existe edificada una casa, señalada 
cófl los números 10 y 12', en la avenida 
de Alfonso HUI de la ciudad de Bada lo
na, por donde posa la carretera de Bar
celona a Francia por La Junquera: de 
extensión. superial 287 metros 50 declme- 
itros cuadrados, iguales a 7.610 palmos

cuadrados. Linda: por el Sur, con la ca
rretera ; por la derecha, Este, con don 
Emilio y don Hermenegildo Esteve; por 
la izquierda, Oeste, y por la espalda, Nor
te, con don Ignacio Ventos Mir. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad dpl dis
trito de Oriente, de Barcelona, en el 
tomo 1.293 del archivo, libro 255 de Ba- 
dalona, folio 57, finca número 6.891, ins
cripción 5.°

El acto del remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia, Rambla del Generalísimo 
Franco, número 33, l.<\ el día 6 de mayo 
próximo y hora de doce de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones.

| Primera.—No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del va
lor qe dicha finca, que ha sido tasada 
per las partes de común acuerdo en la 
escritura de préstamo, título de la eje
cución, en la cantidad de 200.000 pesetas, 
con la rebaja dei 25 por 100 de dicha 
cantidad.

Segunda,~-Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de ¿ste Juzgado 
o  en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del expresado tipo, con 
la rebaja de dicho 25 por 100.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la, regla 
cuarta del artículo 101 de la Ley ’ Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taria: qile se entenderá que todo licita
do! acepta como bastante la tiulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y , 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su < 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que el remate podrá' hacerse 
a calidad de ceder, a tercero.

Dado en Mátaró, a veintisiete mar- 
zo de mil novecientos cincuenta y tres.-*- 
Ei Juez de Primera Instancia, Jaime Ami
gó.—El Secretario, Miguel Serrano.

3.058—A. J.

SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona ;

Edicto

Don José María Quintero y del Río, Presi
dente de la Junta Provincial de Libertad
Vigilada de Barcelona
Hago saber: Que en esta Junta se hán 

recibido certificaciones de libertad defi
nitiva, correspondientes a los liberados 
condiciónales José Gaiindo Gutiérrez, de 
cuarenta y dos años, hijo de José y de Ma
tilde. natural de Culiar-Vega (Granada),., 
soltero y con último domicilio conocido en 
esta-ciudad, calle de Pasaje Tasso, 5; Joáé 
Antonio Zaragoza García, de sesenta y tres 
años, casado, hijo de José y de Josefa, na- 
'tural de Murcia, y domiciliado en Barce
lona, calle de San Pablo, 7, primero, se
gunda; Juan Gil Parre, de cuarenta y tres 
añós, soltero, hijo de José y de colotna, 
natural de Vaíls (Tarragona) y con domi
cilio en esta capital, Galle de Aragón, 10; 
José ^Fernández Gómez, de cuarenta y . cua
tro años de edad, natural de Frayfth (Lu
go) y con domicilio en esta ciudad, calle 
de Capeiia. 13 bajos (GUinardo); José Mar
qués Cervantes, natural de Cartagena, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de José y de 
María, soltero, y con domicilio en esta ca
pital, calle dé Rocafórt, 136: Manuel Lla
mas Lema, de treinta y seis años, soltero, 

•hijo de José y de .Emilia, con domicilio 
en esta capitafi calle de Consejo de Cien
to. 121: Fernando. González Creix. de cua
renta y dos años, natural de Barcelona, y 

i con domicilio en esta ciudad, calle de Laú*
/  •

reano Figuerola, 15. segundo, primera; Ar
mando Reixach fíru, de cuarenta y un años, 
soltero, natural de Barcelona, hijo de Gas
par y de Antonia, y domiciliado en esta 
capital, calle de Viladomat, 10; Carmelo 
Matute Arbeo, de cuarenta y seis años, ca
sado, natural de Vlana (Navarra), hijo do 
Domingo y de Tecla, con domicilio en Sit- 
ges, Colonia Cervantes (Barcelona); Anto
nio Paláu Clota, de treinta y ocho años, 
soltero, cpn domicilio en Barcelona, calle 
de Nuestra Señora del Port. 98. Indalecio 
Mañas Aguilar, natural de. Guilar, Benad- 
huz (Almería), de cuarenta años, soltero, 
domiciliado en Berga -(Barcelona); Juan 
Colomina9 Salina, natural de Benarane 
(Huesca), de setenta y dos años, casado, 
hijo de Sebastián y de Martina, con domi
cilio últimamente conocido en Barcelona 
paseo de Maragall, 12; Pedro Iglesias Mo~ 
ret, de treinta y tres ¿ños, natural de San
ta Eulalia de Rosanes (Barcelona), soltero, 
hijo de Felipe y de Margarita, y con domi
cilio en Santa Eulalia de Rosanes; F ran 
cisco Ibárs Seres, de treinta y seis años, 
soltero, natural de Zaidin de Cínca (Hues
ca). hijo de Jaime y de Trinidad, y con 
domicilio en Barcelona, calle Diputación, 
210, tercero, primera; José Morán Durán, 
de cuarenta y ocho años, hijo de Juan y 
de Luisa, natural de Alniendralejo (Bada
joz), y con domicilio en Barcelona, calle 
de Nueva de San Francisco. 7f principal, 
segunda, y Luis Teixidor Estrada, de cua
renta y' tres años, casado, hijo de Jaime 
y de Magdalena, natural y vecino de Bar
celona, calle de Mallorca. 485, tercero, a 
quienes se cita por el presente para que 
personados en las oficinas de la misma, 
sitas en el Palacio de J\isticia, pueda ha
cérseles entrega del documento que acre
dite tal situación.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1952.—El Presidente dé la Junta Pro
vincial, José María Quintero y del Río.—• 
(7733).

R E Q U I S I T O R I A S
iiálo ñpercibímiento de ser déciatnflos re* 

baldes y de incurrir ¿n (as demás res» 
pón so bi lid artes Leonleé tío, no-presentarse 
Loa procesados one a ^ontlnuñción ee ex* 
presan en et plazo que se le» füa n ton* 
tar desde el dio de la publicación del 
o nuncio en este periódico oticiál v dñte 
el juzgado o Tribunal que se eefldld se 
les dita. llama v emplaza, encatodndose 
a toc}as las utorteiades v Adentes de Id 
Policía Judicial prócedan a la buscái cap
turó v cóndnocAófi da aquellos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez ó Tri
bunal. enn arréalo a. tos arlieulós corres* 
tova lentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

Juzgados militares

HERRERO FRANCO, Sandalio; de vein
tidós años, soltero, Jornalero, peón, hijo de 
Lucas y de Mariana, natural de Segura de 
León y vecino de Reus; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juzgado 
Eventual, sito en la Base Aérea de Reus 
(Tarragona).— (172).

BALAÑAC BALDOVINOS, Pablo; de cua
renta años de edad, hijo de Eugenio y de 
Joaquina, natural de Tamarite (Húesca), 
cuyo último domicilio fué en esta capital, 
pasaje particular de la Sud-Améríca; com
parecerá ante el Juzgado Militar Perma
nente número 4 de esta capital, sito en la 
calle de Píamente, número 2, en el plazo de 
diez días, contados á partir de la presente 
publicación, a fin de notificarle la resolución 
recaída en el sumario 180.309,* por la que 
fué nbsuelto, ádvirtléndole qüe de no com
parecer en el plazo marcado se dará por 
notificado por medio del presente.

Madrid, 7 de febrero de 1953.—El Tenien
te Corone! Juez (ilegible).— (103).

MARCELINO FRAGA, Magdalena; hijo 
de Manuel y de Sebastiana, de veintidós 
años de edad, soltero, natural y vecino de 
El-Grove (Pontevedra), con domicilio en la
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callo Luis Emestre, Villa Vieja, panadero, 
sin in s tru cc ión ; com parecerá ante este 
Juzgado, sito en la Capitanía General del 
D epartam ento M arítim o de Cádiz, en el 
p lazo de treinta dias, a contar d e  la íeclia  
de publicación de este edicto, al ob je to  de 
notificarte la resolución recaída en la causa 
núm ero 354 de 1950, que por supuesto de
lito de inutilización  voluntaria para el 
servicio se le instruyó.

Las Autoridades que tengan conocim iento, 
del actual paradero de este individuo lo n o 
ticiarán  a la m ayor brevedad pofcible a este 
Juzgado.

San Fernando, 24 de enero de 1953.— El 
Com andante Juez instructor, Federico Rey 
Joly.—  (72). •

SAN JOSE GUTIERREZ, A n ton io ; h ijo , 
de Bernardino y de Antonia, soltero, de 
veintiséis años de edad, m arinero, natural 
y Vecino de Cádiz, con  d om icilio  en calle 
Santo D om ingo, 38:

FONCUBIERTA DELGADO, A n ton io ; h ijo  
de R am ón y de Rosario, de veintiséis años 
de edad, soltero, m arinero, natural y ve
c in o  de Cádiz, con  d om icilio  e n  Marcad, 
núm ero 3.

Com parecerán en el p lazo de qu in ce días 
ante este Juzgado, sito en la Capitanía G e
neral del D epartam ento M arítim o de Cádiz, 
a  fin  de hacerles notificación  de la resolu
ción  recaída en la causa 269 de 1949, que 
a los m ism os se ha seguido p or  polizona je, 
haciéndoles saber que de no com parecer 
quedarán su jetos a las -responsabilidades 
que hubiera lugar.

Las Autoridades qu e  tengan con ocim ien to  
del paradero de am bos individu os lo n oti
ciarán a la m ayor brevedad a este Juzgado.

San Fernando, 14 de febrero dé 1953.— El 
Com andante Juez instructor.— Federico Rey 
Joly .—  (144),

 J uzgados civiles

VILLACAMPA D IA Z, Juan (a) «El Eufra
sio» ; de veinte hños, soltero, jornalero, h ijo  
de Eufrásio y de María, natural y vecino de 
A n d ú jar.— (10116).

GARCIA M ARTINEZ, D om ingo . (a) «El 
R a tó n » ; d e .cu a ren ta  y tres años, casado, 
h ijo  de Francisco y de Carmen, natural* de 
V illargordo y vecino de C órd ob a : procesado 
por robo en causa 46 de 1944.—  (10117),

Com parecerán dentro del p lazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  de An- 
dú jar.

M ONTORO FERNANDEZ, S everian o; pro
cesado por estafa en sum ario 48 de 1940; 
com parecerá dentro  del p lazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  de Alcalá 
la Real.—  (10112).

ÁLVAREZ DE L A R A ,.A n ton io ; vecin o de 
Algeciras^ procesado por estafa en sum ario 
66 de 1950.—*(10113).

CAPO JIMENEZ, G regorio ; de unos vein
titrés añ os ; procesado en sum ario 192 del 
añ o 1952, por robo.—  (10114).

C om parecerán dentro  del térm ino de diez 
días ante, el Juzgado de Instru cción  de Al- 
geciras.

DOMINGUEZ BRETONES, F ran cisco ; d e N 
diecisiete Años, soltero, h ijo  de José “y de 
P urificación y natural de A racena; p roce
sado por robo en sum ario 32 y 97 de 1952; 
com parecerá dentro del p lazo  de d iez  días 
ante el Juzgado de In stru cción  de Aracena. 
.(10118 y 10119).

GONZALEZ FRIAS, A n g e l; ’ soltero, de 
veintitrés añ os; procesado por hu^to en 
causa 154 d e  1952; com parecerá dentro  
del plazo de diez dias ante el Juzgado de 
In strucción  6 de Barcelona.— (10121).

FERNANDEZ M ARTINEZ, A m a dora ; de 
cuarenta y seis años, h ija  dé R icardo y 
de Adelaida, casada, natural de Pravia 
(O viedo), sus labores y vecina de Aldea de 
Agones (O v ied o ): procesada por h u rto  .en 
sum ario 699 de 951; com parecerá dentro 
del p lazo de diez días ante el Juzgado de 
In stru cción  núm ero i  de B ilbao.—  (10122).

BENITO GLAU9ER. C arlos; soltero, n a 
tural y vecin o de B ilbao ; procesado por 
quebrantam iento de condena en  causa 260 
d e  19£2; com parecerá dentro del plazo de

diez días ante el Juzgado de Instrucción 2  
de B iloao.— (10123). • i

EXPOSITO, A n g e l; dom iciliado últim a- * 
m ente en M adrid ; procesado por hurto en 
causa 205 de 1952 — (10124).

RODAS MERINO, José Luis: de veinti
cin co  años, casado, tornero, natural y ve
cino de Bilbao, n ijo  de Policarpo y de 
H erm enegilda; procesado por propaganda 
ilegal en causa 297 de 1952.— (10125).

Com parecerán dentro del plazo de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 4 de 
Bilbao.

PRIÁGUE. ANEIROS, María del R osario; 
de d ieciocho años, soltera, sirvienta, h ija  de 
Felipe y de Emilia, natural de El Ferrol del 
Caudillo y vecina de La Coruña; procesada 
por hurto en sum ario 186 de 1950.—  (10126).

RODRIGUEZ LOPEZ, A ngel; de d ieciocho 
años, soltero, jornalero, h ijo  de Amadeo y 
de Encarnación, natural de La Coruña; 
procesado por robo en sum ario 278 de 1950. 
(10127).

LAGO OTERO, Isidoro ; de cincuen ta  y 
seis años, soltero, jornalero, h ijo  de N. y 
de Apolinaria, natural de M aceóos (La Co
ruña) ; procesado por estafa en sum ario 223 
de 1951.—  (10128).

BLANCO SUAREZ, M anuel; de veintidós 
años, soltero, jornalero, h ijo  de N. y de 
M*aría, natural y vecino de Noicela (La Co
ruña) ; procesado por robo en sum ario 257 
de 1951.— (10129).

FERRER RODRIGUEZ, Nieves; de trein 
ta años, soltera, sus labores, h ija  de Fran
cisco y de Presentación, natural de Este- 
pera (M álaga) y vecina de Barcelona; pro
cesada por hu rto en sum arlo 440 de 1946. 
(10130).

BRETON PEREZ, Pedro M aría; de trein
ta años, soltero, carpintero, h ijo  de A nto
n io  y* de Francisca, natural y vecina de Be- 
tan zos; procesado por tentativa de robo 
en sum ario 510 de 1950.—  (10131).

ESTRADA BENAIGES, J oa q u ín ; casado, 
de treinta años, casado, corredor com ercial, 
h ijo  de Joaqu ín  y de Dolores, natural de 
R egués (Tarragona) y vecino de La Co
ruña ;. procesado por estafa en sum ario 75 
de 1950— (10132).

GARCIA PEREZ, M anuel; de cuarenta y 
och o  años, casado, peón, h ijo  de Manuel 
y de Bernarda, natural y vecino de B rejo- 
Cam bre (La C oru ñ a ); procesado por aten
tado en sum ario 265 de 1940.—  (10133).

C om parecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  2 de 
de La Coruña.

VICO GALLARDO, A rtu ro ; de vein ticin 
co  años, casado, peluquero, h ijo  de Arturo 
y de C onsuelo, na tu ra l, y vecino de Bar
celona ; procesado por apropiación inde
bida en causa 71 de 1947; com parecerá 
dentro  del plazo de diez días ante el Juz
gado de In strucción  de Estella.—  (10136).

LEON GALIANE, I ld e fo n so ; de veintitrés 
años, soltero, aserrador, h ijo  de Ildefonso y 
de- Magdalena, natural de Viso de Alcor 
(Sevilla ); procesado por robo frustrado en 
sum ario 33 de 1950,—  (10143).

ROBADOR GARCIA, Cruz A natolio ; de 
treinta y cuatro años, h ijo  de ' A lejo y de 
Isabel,• casado, jornalero, natural d e  Brionés 
y vecino de G lm ileo (L ogroño); procesado 
por in fracción  de la Ley de Pesca en su
m ario 3 6 -de 1953,.—  (10144).

Com parecerán dentro  del plazo de diez 
días ante el Juzgado de in strucción  de La- 
guardia.

GUTIERREZ DIAZ, M anuel; de c incuen 
ta y dos anos, h ijo  de Manuel y de Felicia
na, natural de Málaga, casado, jornalero y 
vecin o de Las Paimas de Gran C anaria; 
procesado por delito  contra la salud pú 
blica en causa 76 de 1950— .(10145).

NODA RAM IREZ, Santiago; de d ieciocho 
años, h ijo  de Angel y de Encarnación, na
tural de Las Palma?, soltero, m arinero y d o 
m iciliado ú ltim am ente en el Puerto de la 
Luz (Las P alm as); - procesado por robo en 
caúsá 462 de 1949.— ( 1Ó146).

Cam parecerán dentro del plazo de diez 
días ante el ju zg a d o  de Instrucción  núm e
ro .,2 de Las Palmas de Gran Canaria.

SOLER GOM EZ, José ; procesado sobre

incendio en causa 268 de 1941: com pare
cerá dentro del plazo de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Linares.—*(10147)

CARRERA PAJUELO, M a n u el; de d ieci
siete afíos, h ijo  de Juan y de Josefa, n a tu 
ral de Almería, qu e habitó en M a d rid ; y

SANCHEZ SANCHEZ, A gu stín ; de vein
tioch o  años, que habitó en M adrid, in c lu 
sos en el expediente 283 de 1952.

Com parecerán dentro del plazo de diez, 
días ante el Juzgado de Delitos M onetarios 
de M adrid.—  (10148).

GARRIDO. M anuel (a) «El de la C olo
nia» ; procesado por hurto de u n  reloj de 
oro en causa 177 de 1952; com parecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción  11 de M adrid.— (10149)

PINEDA VINE, Juan (a) «El M o rp » ; pro
cesado por robo en sum ario 280 de 1950: 
com parecerá dentro del plazo de d iez días 
ante el Juzgado de Instrucción  16 de M a
drid.— (10157).

BARRERO RAM IREZ, F elipe ; de treinta 
y cuatro años, casado, jornalero, natural 
y vecino de Madrid, h ijo  de Jesús y de En
carnación ; procesado en sum ario 82 del 
año 1951.— (10158). '

REQUENA RODRIGUEZ, J u lio ; m odisto, 
dom iciliado últim am ente en M adrid ; pro
cesado por estafa en sum ario 280 de 1952. 
(10159),

Com parecerán dentro  del plazo de diez 
dias ante el Juzgado de in stru cción  19 de 
Madrid,

ALFONSO RODRIGUEZ, T eod oro ; proce
sado por estafa en causa 316 de 1942; com 
parecerá dentro del plazo de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción  14 de M adrid.—  
(10150).

HERNANDEZ PEREZ, A ntonio; natural 
de Cornag (F rancia), soltero, de veintisie
te años, h ijo  de Tom ás y de Dolores, d om i
ciliado. ú ltim am ente en Carcagente (F on 
da de S alom ); procesado por el d elito  de 
robos y hurtos en causa 11 de 1946; com 
parecerá en térm ino de diez días ante el 
ju zg a d o  de Instrucción  de Alcira.—  (10177).

GARCIA ARIZA, Salvador; dom iciliad o 
ú ltim am ente £ n  Cuevas de Pubilla, Casas 
en H ospitalet de Llobregat; procesado por 
robo en causa 287 de 1950. com parecerá 
d entro  del plazo de d iez díás ante el Ju z
gado de in stru cción  núm ero c in co  de Bar
celona.—  ($0178).

MARTINEZ M ARTINEZ, Jofeé; natural 
de Biar, casado, jornalero, de trein ta ,y 
siete años, h ijo  de José y de Francisca, 
d om iciliado últim am ente en  Barcelona, M e
d iodía, 12, segundo, segunda; procesado 
por el delito  de hurto en causa 106» de 
1949; com parecerá dentro del p lazo de diez 
días arvté el Juzgado de Instrucción  13 de 
B arcelona.—  (10181).

SANGUINO HERRERA, Juan; natural de 
Puente del Arzobispo (T oled o), verdulero, 
de unos cuarenta y cin co  años, h ijo  de 
Isaac y de Ana. dom iciliado últim am ente 
en Barcelona, calle Aviñó. 38, prim ero; 
procesado por el delito  de apropiación in 
debida en causa 200 de 1952—  (10182);

PEREZ ALVAREZ, David; natural dé San 
Pelayo de Navia. casado, m arinero, de cua
renta y un años, dom iciliado últim am ente 
en Barcelona, Arco del T riunfo, 50, prim e- 
ro, posada, procesado por el delito  de des
órdenes públicos en causa 162 de 1951.—
(10183);

MORALES REY. Francisco; natural de 
Barcelona, soltero, ayudante de cocina, dé 
veintitrés años, dom iciliado ú ltim am ente 
en Barcelona, Arco del Teatro, 50, prim ero, 
posada; procesado por el delito  de desor
dene? públicos en causa 162 de 1951.—
(10184);

RUA ARIAS, Reyes; natural de A lcubi
llas (Ciudad Real), ca&ado, panadero, de 
cuarenta y tres años; procesado por el de
lito  de desórdenes públicos en causa 162 
de 1951 — í 10185); y

LEAL NAVARRO, Ana; natural de Ma
drid, soltera, de veintiséis años, dom icilia 
da últim am m ente en Barcelona, calle San 
Bertrán. 10. principal: procesada por el
delito de desórdenes públicos en causa 162 
de 1951.— (10186)»
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Comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción nú

mero 17 de Barcelona.RIBAS TABU AS, Enrique; de treinta y -dos años, hijo de Valeriano y de Consuelo, soltero, cocinero, natural y vecino de Vigo; procesado por estafa en sumario 31 de 1950: comparecerá ante el Juzgado de Instrucción, de Benabarre.—-(10187).DEL CAMPO GOMEZ, Emilio; de vein tisiete años, hijo de Felipe y de Gregoria, soltero, natural de Valladolid, albañil, procesado por el delito de tentativa de robo en causa 162 de 1952; comparecerá ante el Juzgado número 2 de Bilbao.— (10188).
DAV1LA \LOPEZ, Victoriano; de vein ticuatro años, hijo de Paulino y de Fernanda, 'soltero, natural de Oter (Guadalajara), molinero, dom iciliado últim am ente en Espinosa de Nares; procesado por hurto en causa 381 de 1951; comparecerá en el plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción 3 de Bilbao..— (10189).DIAZ ALONSO, Rafael; natural de Madrid,' soltero, labrador, de diez años, dom iciliado últim am ente eh- Almazora, calle San Felipe, número 37; procesado por el delito de daños en causa- 297 de 1951; comparecerá dentro del plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Caste

llón .— (10190).BLAZQUEZ ARRIAZ, José; soltero, escultor. natural de Madrid, vecino de Chamartín  de la . Rosa, donde tuvo su últim o dom icilio, en Albendiego, 20; hijo de Baldomcro y de Florentina; procesado por el delito de robo en sumario 230 de 1946; comparecerá dentro del plazo de diez días 'ante el Juzgado de Instrucción de Colme
nar Viejo.— (10191).GOMEZ ALVAREZ. Eugenio; de treinta  y cuatro años, hijo de Francisco y de Margarita, casado con Cecilia Carvier, m ontador electricista, natural y vecino de Madrid, con dom icilio en la calle de Teruel, número 8, segundo derecha, y en la actualidad en ignorado paradero; procesado por apropiación indebida en sumario 93 
de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Cuenca.— (10192).PRIETO E9CACIANO. Alfonso José; de veinticuatro años, soltero, Profesor mercantil. hijo de Macario y de Félisa. n atural de Mogrovejo, vecino que fué de Lugo: procesado por hurto en causa 82 de 1949; comparecerá dentro del térm ino diez días ante el Juzgado de Instrucción de 
Chantade.— (10193).

ARENAL MARTINEZ, Ramón; de sesenta  y un años, hijo de Nicanor y de Casimira, soltero, natural de Santander y sin  dom icilio fijo: procesado por hurto en sumario 138 de 1950; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Lugo.— (10194).ROS ELLO ABUDO. José María; que fué  Agente de la Fiscalía de Tasas de Barcelona. y cuya demás filiación  y dom icilio  se pignora; y 
^ROCA CÁSTELLO, José; de cuarenta  años, casado, alm acenista, que estuvo dom iciliado en Barcelona. Buensuceso, 7; procesado por malversación en ^umario 470 de 1947; comparecerán dentro del plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción  Especial de Abastecimientos, sito  en Madrid, Palacio de Justicia.— (10195).COELLo SANCHEZ, Dolores; natural de Madrid, nacida en 14 dé enero de 1929. hija de Gustavo y de Francisca, soltera, que ha vivido en la calle de San Antonio, 87, bajo, y cuyo paradero se desconoce; procesada por escándalo público en causa 145 de 1946; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción , 

número 7 de Madrid.— (10196).
FERNANDEZ FERNANDEZ. Francisco Dimas; natural de • Monforte de Lemus (Lugo), hijo de Dim&s y de María, de veintitrés años, soltero, escayolista, dom iciliado  en Chamartín de la Rosa, calle de V.al- deacederas, 17, y cuyo paradero se desconoce;' procesado por estafa en causa 454

de 1948; comparecerá dentro del plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción  número 7 de Madrid.— (10197 ).GOMEZ DIEGUEZ, Roberto; natural' de Madrid, que nació en 13 de febrero de 1917, hijo de Roberto y de Guadalupe, soltero. empleado, que ha vivido en la calle Santa Casilda. 8, y cuyo paradero se desconoce; procesado por hurto en causa 223 de 1944 ; comparecerá dentro del plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción  número 7 de Madrid.— (10198).LOBATO FERNANDEZ. Antonio; dom iciliado últim am ente en la calle de Toledo, 6, o Torrero; procesado por hurto en causa 95 de 1951.— (10201);LOPEZ, Manuel; natural de Buján, casado, ferroviario, de treinta y dos años, hijo de Manuel y de Consuelo, dom iciliado ú ltim am ente en calle de Carlos P in illa. 20. bajo (León): procesado por estafa  en causa 303 de 1951.— (10202);CORTES HERNANDEZ, Celestino, dom iciliado ú ltim am ente en la calle de Malasa- fia, 24; prore«sdo por hurto en causa 343 de 1944.— (10203); y
REINA BUSTAMANTE, Ricardo: natural de Villalba de los Montes, soltero, sastre, de veinte años, hijo de Isabelo y, de Cesárea. domiciliado ú ltim am ente en la calle de la Unión, 7; procesado por hurtos en causa 395 de 1948.— 10204).
Comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 14 de Madrid.•MARTINEZ FORONDA. Pilar: cuyos demás datos de filiación y paradero se desconocen ; procesada por hurtos en causa 74 

de 1947; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado 17 de Madrid.—  (10206).MARTIN CASTRO, Amelia; de treinta y nueve años, soltera, hija de Vicente y de Ana. natural de Pedro Abad y vecina ú ltim am ente ^de La Linea de la Concepción; procesada por estafa en causa 252 de 1950: comparecerá dentro del plazo de diez dias ante la Urna. Audiencia Provincial de Cád iz.— (10210).
HEREDIA MUÑOZ. Antonio: de treinta  y cinco años, soltero, tratante, hijo de Antonio y de María, natural de Torrequebra- dilla y vecino que fué ú ltim am ente de Jaén, en Cuesta de los Carneros; procesado sobre uso público de nombre- supuesto  en causa 269 de 1951; comparecerá dentro del plazo de diez días ante la Audiencia Provincial de Cádiz— (10211).BERMEJO GARCIA, Alejandro Gerardo; 1 de treinta  años, casado, joyero, hijo de Gerardo y de Concepción, natural y vecino que fué de esta ciudad; procesado por apropiación indebida de alhajas en sum ario 303 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diéz días ante el Juzgado de Ins

trucción 2 de San Sebastián.— (10212).HERNANDEZ PEREZ, Iber-Roger, natural de Francia, soltero, marm olista, de veintitrés años, hijo de Tomás y de Dolo-' res. dom iciliado ú ltim am ente en Valencia, chavola detrás del Cuartel Arrancapinos; procesado por robo en causa 159 de 1951; comparecerá dentro del térm ino de diez  días ante el Juzgado de Instrucción de Torrente.— (10213).
ROLLAN HERNANDEZ. Escolástico-Juan; natural de Madrid, soltero, albañil, de veinticinco años, hijo de Benito y de Paula, dom iciliado ú ltim am ente en Madrid, Avenida de José Antonio (Puente de Vallecas); procesado por robo én causa 159 de 1951; comparecerá dentro del plazo de quince días ante el Juzgado de Instrucción  de Torrente.— (10214).
CAMPISTO SORRIBAS, P ab lo ; camarero ; procesado por hurto en causa 268 de 1952. (10.160).DE LA GUIA, Javier; procesado por hurto en causa 279 de 1952.— (10161).
MOZOS PEREZ, María del Carmen; de veintiún años, casada, hija de Angel y de Carmen, natural de Valladolid; procesada por hurto en causa 264 de 1952.— (.10162). Comparecerán dentro del plazo de diez

días ante el Juzgado de Instrucción 22 de  Madrid.
SANCHEZ FARPON. E lad io; de veintiséis años, soltero, minero; hijo de Emilio y de Rosario, natural y vecino de El Valle (Pola de L ena); procesado por estupro en sum ario 106 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Pola de Lena.— 110165).RODRIGUEZ CASARES, Encarnación natura) de Toro (Valladolid), hija ele Justo  y de Felisa, de veinticuatro años, soltera, modista, vecina de Salam anca; procesada por hurto en sumario 172 de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado dé Instrucción de Salamanca.—. (10167).
PEREZ SANTERVAS, A nastasio: de veintidós años, soltero, natural de Melgar de Fernamentai (Burgos), procesado por lesiones en sumario 6 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Saldaña.— (16168), MAGRO FELARDO, M anuel; de treinta y un años, casado, albañil, hijo de Manuel y de Remedios, natural de Nerva y vecino de Sevilla; procesado por tentativa de quebrantam iento de custodia en causa 328 de 1951; comparecerá dentro del plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción  de San Roque.— (10169).ORTEGA ARRIZABALAGA, Víctor; procesado por robo en causa 86 de *1951; comparecerá dentro del plazo de diez días ante  el Juzgado de In stru cción . 2 de San Sebastián.— (10170).CHICÓ CHINCHILLA, Venancio; natural de Torrenueva, soltero, jornalero, de veintinueve años, hijo de Andrés y de Isabel, vecino de Valenciá; procesado por hurto  en causa 91 de 1951; comparecerá dentro  del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Torrente.— (10173).ABELLA MONTANOHEZ, Mario; h ijo de Eduardo y de Celsa, natural de Bilbao, ebanista, de veinticuatro años, am bulante; procesado por tentativa de hurto en sum ario 240 de 1951; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Vitoria.— (10175).SANCHO LAIN, M anuel; de unos vein tinueve años, soltero, ebanista,' hijo de X y de Juana, natural y vecino de Zaragoza; procesado por hurtos en sumario 286 del año 1952; comparecerá dentro del plazo do diez días ante el Juzgado de rñstrucción  número .10 de Zaragoza.— (10176).

E D I C T O S
J uzgados militares

Don Julio Ramírez Gómez, Alférez de Na** vio y Juez instructor del expediente número 409 del año 1951, instruido por la  pérdida de la tarjeta m ilitar y licencia  de arma corta del Mecánico segundo de la Armada don Manuel Muñoz Giménez. Hago sa b er; Que por Decreto auditoriado  del Excmo. Sr. Capitán General del Departa m e n to  Marítimo de Cartagena, se declai’t  nula y sin  valor la guia de la pistola «As, tra» númerp 665.344, calibre nueve m ilím etros. propiedad del citado Mecánico segundo, Incurriendo en responsabilidad q u ien  haga uso de este docum ento. *Cartagena. 25 de febrero de 1953.— El A. de N., Juez instructor, Julio Ramírez.—  
(171).

J uzgados civiles
En el juicio verbal de faltas seguido en  este Juzgado bajo el número 886 de 1951 por hurto, a virtud de testim onió de particulares, contra- Francisco Moreno Gete, Eusebio Mingo Escudero, Enriqque Tizón  Sacristán, Andrés Tejera Sacristán, Alfon

so Aragón Plheda. Francisco Rincón Pero- na. María Castro Pérez, Qarmen Vergara Loza y María Garrido Gutiérrez, se ha d ictado la siguiente /sentencia , cuyo encabezam iento v parte dispositiva dicen asi: «Sentencia.-rEn Madrid, a nueve de ju nio de mil novecientos cincuenta y dos,—
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E l señ o r don  A n to n io  G a rc ía  P e ñ u e la  y 
L o m b ard e ro , Juez; p ro p ie ta r io  del Ju z g a d o  
M unicipal, n ú m e ro  d iec in u e v e  de los de  es
t a  c a p ita l,  h a b ie n d o  v is to  el p re se n te  ju i 
cio de f a l ta s  seg u ido  e n  e s te  Ju z g a d o  ba jo  

se l n ú m e ro  866 de 1951, a v i r tu d  de  te s t i 
m o n io  d e  p a rtic u la re s , d e d u c id o  de  la e je 
c u to r ia  314 de l s u m a rio  in s tru id o  po r ei 
Ju z g a d o  Superior, de  e ste  n ú m e ro , ba jo  
e l  n ú m e ro  323 de 1940, po r h u r to  a la  R en- 
íe , c o n tra  F ra n c isc o  M oreno  G ete , E u se 
b io  M ingo E scud ero , E n r iq u e  T iz ó n  S acris
t á n ,  A n d rés  T e je ra  S a c ris tá n , A lfonso A ra
g ó n  P in ed a , F ra n c isc a  R in c ó n  P e ro n a , M a
r í a  C a s tro  Pérez , C a rm e n  V erga ra  L oza y 
M a ría  G a rrid o  G u tié rre z , e s ta s  c u a tro  en  
s u  d o b le  c o n c ep to  de- in c u lp a d a s  y p e r ju 
d ic a d a s , y to d a s  ya  c irc u n s ta n c ia d a s  e n  
e s ta s  a c tu a c io n e s , h a b ie n d o  sido  ta m b ié n  
p a r te  e l M in is te rio  F isca l, e n  re p re s e n ta 
c ió n  de la  a cc ió n  p ú b lic a ;

F a llo :  Q ue  d e b o  c o n d e n a r  y co n d e n o  a 
F ra n c isc o  M oreno G e te  y a  E useb io  M ingo 
E scudero ! com o a u to re s  de  d o s  fa lta s  de  
h u r to ,  a  la  p e n a  de o cho  d ía s  d e  a rre s to  
c a rc e la r io  p o r la  f a l ta  p r im e ra ;  a  la  p e n a  
d e  e c h o  d ia s  d e  a rre s to  m e n o r carcelario , 
t a m b ié n  a  c ad a  u n o  de  e l lo s /p o r  la  fa lta  
seg u n d a , así com o a  q u e  in d e m n ic e n  soli
d a r ia m e n te  en  la  c a n t id a d  de  ca to rc e  pe
s e ta s  co n  o c h e n ta  c é n tim o s  al señ o r D i
re c to r  R e p re se n ta n te  legal d e  la  R enfe; en  
da c a n t id a d  d e  v e in te  pese tas , a F ra n c isc o  
R in c ó n  P e ro n a ; e n  la  de  trein ta*  y se is  p e 
se ta s , a  C a rm e n  V erg a ra  Loza, y en  doce 
p e se ta s , a  M a ría  G a rfid o  G u tié rre z . Asi
m ism o , deb o  c o n d e n a r  y c o n d e n o  a  E n r i
q u e  T iz ó n  S a c r is tá n  y a  A ndrés T e je ra  S a 
c r is tá n ,  com o a u to re s  de o t ra  f a l ta  de  h u r 
to ,  a  la  p e n a  dfe och o  d ía s  de  a r re s to  m e
n o r  carc e la ria , y a  q u e  in d e m n ic e n  so li
d a r ia m e n te  a l señ o r D irec to r R e p re se n ta n 
t e  legal de la  R e n fe  e n  la  c a n t id a d  de  
c ie n to  c in c u e n ta  y seis p e se ta s  con  sese n 
t a  y c in c o  c é n tim o s. E ig u a lm e n te  .debo 
c o n d e n a r  y c o n d e n o  a  A lfonso A ragón  P i
n e d a , com o a u to r  de  o t r a  f a l t a  d e  h u r to ,  
a  la  p e n a  de  o c h o  d ía s  de  a r re s to  m e n o r 
c a rc e la r io  y a  q u e  in d e m n ic e  a l señ o r R e
p re s e n ta n te  legal d e  la  R enfe . e n  la  c a n t i 
d a d  de  d o sc ie n ta s  p é se tas , y a  que^ a b o n e n  
c a d a  u n o  de  los c ita d o s  la  s e x ta  p a r te  d e  
la s  c o s ta s  c a u sa d a s  e n ' e ste  Ju icio , d e c la 
ra n d o  de  oñ c io  la s  c o rre sp o n d ie n te s  al fa 
llec ido  E n riq u e  M a rtín  S ánch ez . —  N atifi- 
q u ese  e s ta  s e n te n c ia  a  E useb io  M ingo Escu_
. d e ro  y a  A nd rés T e je ra  S a c r is tá n , y a  las 
p e r ju d ic a d a s  C a rm e n  V ergara  L oza y a  M a
r í a  G a rrid o  G u tié rre z , así com o a  M aría  
C a s tro  P é re z /  p o r su  ig n o rad o  p a ra d e ro , a 
m e d io  d e  e d ic to  q u e  se l ib ra rá  a  t a l  fin  
a l «B o letín  o fic ia l»  d e  la  p ro v in c ia , y u n a  
v ez  sea  firm e  e s ta  s e n te n c ia , re m íta se  la 
o p o r tu n a  n o ta  a l R e g is tro  C e n tra l  d e  P e 
n a d o s  y R ebe ldes, y el te s tim o n io  de la 
e je c u to r ia /  a l R e g is tro  C ivil e n  q u e  se e n 
c u e n tr e n  in sc r i to s  los n a c im ie n to s  d e  d l-  

'C hds co n d e n a d o s, y te s tim o n io  l i t e r a l  d e  la  
s e n te n c ia , al Ju z g a d o  S u p e rio r  de e ste  n ú 
m ero , c o n fo rm e  t ie n e , ordenado^

Asi p o r  e s ta  m i se n te n c ia , * lo p ro n u n c io , 
m a n d o  y firm o.— A. G. P e ñ u e la .—-R u b ri
cad o .

P u b lic a c ió n .—L eíd a  y p u b lic a d a  h a  sido  
ía  p re c e d e n te  s e n te n c ia  p o r el señ o r J u e z  
q u e  la  f irm a, hoy d ía  de  su  fech a , h a l lá n 
do se  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b lic a , en  el 
loca l de l J u z g a d o  con  m i a s is te n c ia ;  doy 
fe.»

Y para , q u e  s irv a  d e  n o tif ic a c ió n  de  la 
s e n te n c ia  in s e r ta  a  E useb io  M ingo E scu d e
ro , q u e  e s tu v o  d o m ic ilia d o  e n  e l  b a rr io  de  
la  C a lifo rn ia ; A n d rés  T e je ra - S a c r is tá n , 
q u e  e s tu v o  d o m ic ilia d o  e n  calle  t J u l iá n .  19 
(P. d e  V allecas): c a rm e n  V e rg a ra  Loza, 
q u e  e s tu v o  d o m ic ilia d a  en  P iza rro , 12; M a
r ía  G a rrid o  G u tié rre z , q u e  e s tu v o -d o ih lc i
l ia d a  e n  H e rn á n  C o rtés, 7 ,i y a  M aría.. C as
t ro  P ares, ex p id o  la  p re se n te  en  M ad rid , a 
s ie te  de  J u n io  de  m il n o v e c ie n to s  c in c u e n 
ta  y dos.— Ei S e c re ta rio  (ilegib le!.-— (8077).

„  E n  v i r tu d  de \ o  aco rd ad o  p o r el señ o r 
J u e z  de  In s tru c c ió n  de 'este  p a r t id o  e n  el

su m a rlo  n ú m e ro  108 dé- 1952 por h u r to ,  se 
c ita  de c o m p arec en c ia  p a ra  a n te  e ste  J u z 
gado d e  In s tru c c ió n  de  M a ta ró ,. s ito  en  
lá  R a m b la  del G en era lís im o  F ranco , n ú m e 
ro  31, p rim ero , d e n t ro  del té rm in o  de  c in 
co d ías, a  p a r t i r  de la  p u b lica c ió n  de l p re 
se n te  ed ic to , a l s ú b d ito  su izo  ¿o sef C asár- 
te lli, vde c u a r e n ta  y do s años, casado , n a 
t u r a l  y vecino  de  R asel D o rféd h au er, esc u lto r, el c u a l re su ltó  p e rju d ica d o , a fin de 
serle  re c ib id a  d e c la rac ió n  y o frecerle  e l ’ 
p ro ce d im ien to  del a r tíc u lo  109 de la . Ley 
d e  E n ju ic ia m ie n to  C rim in al.

D ado e n  M ataró , a  v e in tio c h o  de  ju lio  
de m il n o v ec ie n to s  c in c u e n ta  y dos,— El 
J q e z  de  In s tru c c ió n , Ju U p  F.. S a n ta m a r ía . 
E l S e cre ta rio , „ M iguel S e rran o .— (8086),

P o r la  p re sen te , y en  v ir tu d  de. lo. o rd e 
n a d o  p e r  señ o r J u e z  de In s tru c c ió n  de 
e s ta  v illa  y. su  p a r tid o  en  p ro v id en c ia  d e  
hoy, d ic ta d a  en  cu m p lim ie n to , de  e je c u to 
r ia  de lá  c a u sa  n ú m e ro  125 de  1950 sobre 
h u r to , c o n tra  N icolás M oreno R ivas, veci
n o  de  B arcelona , se re q u ie re  a la  p e r ju 
dicada^ d o ñ a  Isa b e l S án ch ez  de  P ab lo s, h i 
ja  de* F e rn a n d o  S á n ch ez  C astaño ,"  v e c in a  
d e l p u eb lo  de  C asas de  F e in a  (B ad a jo z), 

T a r a  q u e  d e n tro  del té rm in o  de. q u in c e  
d ía s  com p arezca  a n te  e i . Ju z g a d o  d e  In s 
tru c c ió n  de M e d in a  del Cam po,' s ito  calle  
d e  G am azo , n ú m e ro  un o , con el fin  d e  h a 
ce rla  e n tre g a  de los e fec to s  re c u p e ra d o s  
q u e  se e n c u e n tr a n  d e p o s ita d o s  e n  .el veci
n o  d e  M edina  del C am po d o n  A le jan d ro  
M orocho: R eguero , o e n  o tro Svcaso ¿ u to rje e  
en  legal fo rm a  a  p e rso n a  q u e  p u e d a  h a 
cerse  carg o  de  lo s  ’ m ism os, b a jo  a p e rc ib i
m ie n to  de  q u e  de  no  verificarlo  l e .p a r a r á  
el p e r ju ic io  qu e  h a y a  lu g a r  e n  derecho .

M ed in a  del' C am po, 30 de  •Ju lio  "de 1952. 
El S e cre ta rio , E u ia lio  H e rn á n d e z .—  (8099).

D on F ra n c isc o  G arc ía  G arrid o , J u e z  de
In s tru c c ió n  de  O rgaz (T o ledo ).
P o r el p re se n te  se c ita  , al in c u lp a d o  E u- 

* gen io  M a r tín  P in ta d o  (a) «el H acha» , m a 
y o r /d e  e d ad , o b rero  y vecino de  M ora d e  
T oledo, cu y o  a c tu a l  p a ra d e ro  se ignora , 
p a ra  q u e  co m p arezca  a n te  e ste  Ju z g a d o  de 
In s t ru c c ió n  de-,O rgaz,. d e n tro  .del. p lazo  de 
d ie z  d ías, a  p re s ta r  d e c la ra c ió n  sob re  los 
carg os q u e  le re s u l ta n  e n  el su m a rio  q u e  
se s ig u e  en  d ich o  Ju z g a d o  co n  eL n u m e ro  
51 de  1951 p o r  él d e li to  d é  d eso b ed ien c ia , 
áp e rc ib ié n d o je  qUe d e .n o  v erificarlo  le  p a 
ra rá  el p e rju ic io , a  q u e  h a y a  lu g a r  e n  d e rech o . ' .
; D ado  e n  O rg a z ,, a  t r e in ta  d e  Ju lio  de 
m il n o v ec ie n to s  c in c u e n ta , y dos.— El J u e 2 
de In s tru c c ió n , F ra n c isc o  ’’G arc ía .— El S e
c re ta rio ,- F ra n c isc o  G óm ez.—.(8115).,,

En- las d ilig e n c ia s  de ju ic io  v e rb a l que en  e ste  Ju z g a d o  se s ig u e n  p o r d a ñ o s  i n u sados e n  los h ilo s  te leg ráfico s y rp tu ra  de u n  p o s te  de  la  línfeá férrea* d e  T ó rra lb é  a Soria , k i ló m e tr o 1 34, se h a  señ a lad o  para la c e leb rac ió n  del o p o r tu n o  ju ic io  de  fa lta s  el día* ,20 de  se p tie m b re  prórtim o y h o ra  de las o n ce  e n  la  .S ala  a u d ie n c ia  de e ste  Ju z g a d o , sito , en  la  C asa C o nsisto ria l a  cuyo  e fec to  y p a ra  q u e  s irva  de c itac ión  al d e n u n c ia d o , c o n d u c to r  d e l  cam ió n  n ú m ero  2251,- m a tr íc u la  d é  G u a d a la já ra , cuyc n o m b re  y do m icilio  se ig n o ran , se libra el p re se n te  e n  A dradas a  19 de agosto  d< 
,1952.— El. Ju e z  de Paz, M a n u e l M olinero  El S e cre ta rio , S im eón  A ldea.—9.115,

D on Jo sé  M aría  M olinero  M ercado, M agistrado ', Juez de IbStriVcción del d is triton ú m e ro  1 d e  A lican te .. P o r el p re se n te , q u é  s e ' i n s e r t a r á 'e n  e! B O LETIN O FIC IA L DEL ESTAD O y ^ e n  e « B o letíp  O ficial d e  la  , P ro v in c ia  de All can te» , se c ita , l la m a  y e m p laza  a c u an  tas»  p e rso n as  se consid eren , perjudicada!! cóm o co n se cu e n c ia  de c ie r ta s  actividades

q u e  rea liza  ei lla m a d o  Jo sé  T ero l M iso, c o n  dom icilio  en e s ta  c iu d a d , en  la  calle  d e  C ánovas del C astillo , 18, q u ie n  e n  c a r ta s  c irc u la re s  y s in  p rev io  aviso  .n i  a u to r iz a c ión "se d irig e  a  casas c o m erc ia le s  de  to d a  E sp añ a  e n v ián d o les  c o n tra  reem b o lso  u n a s  p a rtic ip a c io n e s  de  so rteo s  de  regalos, en  co m b in ac ió n  co n  la L o te ría  N acional, so rteo  del d ía  22 d e  d ic iem b re  del añ o  ac tu a l, a  fin  d e  q u e  d e n tro  del;, p lazo  de  d iez  d ías, a  c o n ta r  de la  fe c h a  de su  p u b lic a ción, co m p arez ca n  a n te  e ste  Ju z g a d o  . al o b je to  de p re s ta r  d e c la rac ió n  y o frecerles  el p ro c e d im ie n to  á  e fee tq s  dé l a r t íc u lo  109 de la  Ley de  E n ju ic ia m ie n to  C rim in a l.Así lo ten g o  a co rd ad o  e n  el su m a rio  q u e  in s tru y o  con e l n ú m e ro  89 de 1952 pol* 
el d e lito  de  e sta fa .

D ado' en  A lican te  a  22 de  agosto  de  .1952, El Ju e z , Jo sé  M aría  M olinero  M ercado .—  El S e ce rta rio  (ilegib le),—9.233.

D on A nd rés G a lla rd o  Ros, M ag istrado , J u e z  de  In s tru c c ió n  de  C aste lló n  de  la  P la n a  
y su  p a rtid o .H ago s a b e r : Q ue en  c u m p lim ie n to ' d ec a rta -o rd e n  de  lá  S u p e rio rid a d , d im a n a n te  

de su m a rio  n ú m e ro  32 de 1946, sob re  robo  con  ho m icid io , c o n tra  H a m ú  M o h am ú  y otros,' se h a  a co rdad o  c ita r  p o r m ed io  del p re se n te  a  los te s tig o s  del señ o r F isca l Jo sé  T o rres C ubells, M aría  Iv e rn  V idal, J o r ge G re n ie r de  L an u se  y M ercedes López Alonso, los t re s  p rim ero s  v ecinos q u e  fu e ro n  de  e sta  c a p ita l, y la  ú l t im a  vecina  de  C abanes, p a ra  q u e  el d ía  3 de o c tu b re  p ró x im o  y h o ra  de las d iez  de  su  m a ñ a n a  co m p arez ca n  a n te  la  A u d ien c ia  P ro v in c ia l de  C aste llón  p a ra  a s is ti r  a  las sesion es d e  d ich o  ju ic io  o ra l, b a jo  a p e rc ib im ie n to  d e  p a ra r le s  los p e rju ic io s  a  q u e  h a y a  lu g a r  
en derecho .

D ado en  C a s te lló n  a  14 d e  agosto  de 1952 — El Ju e z , A nd rés G a lla rd o  Ros,— E l 
S e cre ta rio  (ilegib le),— 9.140,

e  6  '  "  . _

E n  v ir tu d  de lo aco rd ad o  .el d ía  de^ la  fe 
c h a  p o r el señ o r Ju e z  de  I n s t r u c c ió n 'd e l  
p a r t id o  e n  el su m á rio  n ú m e ro  197 de 195.1 
p o r lesiones, se c ita  p o r m e d io  d e  la  , p re 
se n te  a  M aría  A rn al S a lam ero , a  .fin  d e  
q u e  -d e n tro  del té rm in o  de c inco  d ía s  co m 
p a re zc a  a n te  e ste  Ju z g a d o  p a ra  d e c la ra r , 
a p e rc ib id o  q u e  ?1 n o  lo v erif ica  le p a ra rá  
el p e rju ic io  a  q u é  h u b ie re  * lu g a r  e n  d e re 
cho.

C aste llón , 28 de. ju lio  d e  1952— E l Se
c re ta r io  ( ileg ib le ).— 8045).

■ H —  -
D on F rancisco . G a rc ía  G arrid o , Ju e z  de. I n s 

t ru c c ió n  de O rg az  (T oledo).
-Por el p re se n te  se h a ce  sa b e r  a  Maxi- 

-m in a  B orreal A renas, de. t r e in ta  y u n  años, 
so lte ra , h i ja  de  J u a n  y de C arm en , de p ro 
fe s ió n  v e n d e d o ra  a m b u la n te , d o m iciliade  
ú l t im a m e n te  e n  T oledo, calle  Pozo A m ar
go, 15, y cuyo  a c tu a l  'p a rad ero  se ig n o ra  
q u e  la  l im a . A ud ien c ia  P ro v in c ia l de  T o 
ledo , po r reso lu c ió n  de fe ch a  28 o e . enere de  1946,*• acordó  i d e ja r  s in  ..efecto, con  to 
d a s  sus co nsecuenc ias, e l . p ro c e sa m ie n to  de 
d ic h a  M ax im ina  B o rreal A tenas, d ic ta d o  e r 

\su m ario  seg u ido  e n  este  Ju z g a d o  con  e! 
n ú m e ro  25 de 1945. p o r el d e lito  de h u r to  

D ado en  O rgaz a vein tiuno^ de  ju lio  d( 
m il n o v ec ien to s  c in c u e n ta  .y dos.-r-El Ju®¿ 
de  In s tru c c ió n  F ran c isco  G a rc ía  G arrid t# 

•El S ecre ta rio , J u a n  D ía z ; S am a.— (773,5).

D on., F ra n c isc o  García^. Garrido,, J u e z  d< 
In s tru c c ió n  de .Orga¿* y s u  P a r tid o  (To 
le d o ). ... • ...P o r el re sen te  se hace  sa b e r: Q ue la ll.us 

tr ís lrp a  A u d ien c ia  P ro v in c ia l de T oledo , po: 
re so lu c ió n  de  fech a  l f ' de  .d ic ie m b re  ( de 
1944, d ic ta d a  en el ro llo  de la c au sa  se 
g u id a 'é n  este  Ju z g a d o  co n  el n ú m e ro  8< 
de 1941 po r el d e li to  de robo, aco rdó  d e ja  
s in  efecto , , con to d a s  su s  consecuenc ia s  
el p ro ce sam ien to  d ic ta d o  en d ic h a  cáus! 

I c o n tra  B lsilio  M o n ta lb án  Rojo, de  c in c h e n
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t a  y ocho años, casado, n a tu ra l  y vecino 
d e  Gal vez (T oledo), cuyo actual* p a ra d e 
ro  se ignora, d e ja n d o  asim ism o  s in  e lec 
to  el a u to  por el q u e  se le d e c la ra b a  r e 
belde  a d ich o  procesado; q u e d a n d o , por 
ta n to , s in  efec to  la re q u is ito r ia  p u b lic a 
d a  en  el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
D O  n ú m e ro  253, de  fe c h a  9 de  agosto  de 
1944. c o n tra  el p rocesado  a n te s  d icho . 

D ado  en  O rgaz a v e in tiu n o  d e  ju lio  *de 
m il n o v ec ien to s  c in c u e n ta  y dos.— El Ju e z  
d e  In s tru c c ió n , F ran c isco  G arc ía  G arrido . 
E l S ecre tario ,. J u a n  D íaz S am a .— (7734),

A v ir tu d  , de  lo aco rd ad o  p o r el se ñ o r 
Ju e z  de In s tru c c ió n  de e s te  p a r tid o  en el 

. su m a rio  n ú m e ro  16 de 1947 q u e  p o r lesio
n e s  su f r id a s  por .don Ignacio  C h a la  Z arza , 
casado , to rn e ro  m ecán ico , cuyo ú lt im o  do
m ic ilio  Je tu v o  en  M adrid , en  la  ca lle  de 
C a n a ria s , n ú m ero  36. q u e  se t r a m ita  en  
e s te  Ju z g ad o , po r el p re se n te  se c ita  de 
co m p a re c e n c ia  a n te  el m ism o, en  p lazo  de 
d iez  d ias, a  p a r t i r  d e  la  p u b licac ió n  de  e s
t e  ed ic to , a l re fe rid o  lesionado , al o b je to  
d e  rec ib irle  d ec la rac ió n  y o frecerle  el .pro
ced im ie n to , b a jo  a p e rc ib im ien to  de  q u e  de 
n o  h acerlo  su f r irá  los p e rju ic io s  de rigor.

D ado e n  Á lm ansa  a  d iec in u ev e  de agos
to  de m il novecien to s c in c u e n ta  y dos.—  
E l J u e z  dé In s tru c c ió n  (ileg ib le ).— (9116).

En v ir tu d  de la  p ro v id en c ia  d ic ta d a  p o r 
^1 seño r Juez' de In s tru c c ió n  de e s ta  loca
lid a d  y su  p a rtid o , en el cu m p lim ie n to  de 
e je c u to r ia  del su m a rio  in s tru id o  co m e l n ú 
m ero  172 de 1949,: ró llo  311 de 1950, sobre 
robo , se h a  aco rd ad o  c i ta r  por m edio  de la 
p re se n te  a la p e ñ a d a  A ngela C hacón  C u e r
do, so lte ra , sin  p rofesión , h i ja  de Alfonso 
y de R osario, n a tu r a l  de Segovia. cuyo do
m ic ilio  y p a rad e ro  se ig n o ran , p a ra  q u e  en  
té rm in o  de  d iez  d ías, c o n ta d o s  desde la. in 
se rc ió n  de la  p re se n te  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, com p arezca  a n te  e s te  
Ju z g ad o , al o b je to  de  se r re q u e r id a  al p a 
go de la  in d em n izac ió n  a q u e  h a  s id o -co n - 
d e n a d a  en  d ic h a  causa , b a jo  a p e rc ib im ie n 
to  e n  o tro  caso  de  p a ra rle  el p e r ju ic io  a  
q u e  lia va lugar.

V p a ra  su  in se rc ió n  en  el BOLETIN O F I
CIAL DEL E ST A D O ’expido  la  p ré sen te  en  
S an  L orenzo  del E scorial, a t r e in ta  y u ñ ó  
d e  ju lio  'd e  m il n o v ec ien to s  c in c u e n ta  y 
d o s .—El S ecre ta rio , F ed erico  O re llá n a  M ar
t ín e z .— (8126).

D on R afael G óm ez E scolar. J u e z  de  I n s t r u c 
c ió n  de L erm a, con  p ró rro g a  de  ju r is d ic 
ción. a es te  de  In s tru c c ió n  d e  la  v illa  de  
S edaño ,
P or el p re sen te , y e n  v ir tu d  de  lo acor- 

d a n o  en  reso lu c ió n  dé e s ta  fecha , d ic ta d o  
e n  su m a rio  núm e.ro 21 de 1951, q u e  se in s 
t ru y e  en  e s te  Ju z g ad o , se llam a  a R am ó n  
R ob ledo  Pereira.* cuyo dom ic ilio  se d esco 
n o c e ,, a fin de q u e  com p arezca  d e n tro  del 
té rm in o  de  d iez  d ías, co n tad o s  d esde  la 
in se rc ió n  del p re se n te  ed ic to , a n te  e s te  
Ju z g ad o , con el fin  de  se r oído, b a jo  a p e r
c ib im ie n to  q u e  de no. h ace rlo  se d e c re ta 
r á  su  rebeld ía .

D ado en  S edaño , a 27 d e  m a rz o ’.de 1952. 
E l Ju e z  de In s tru c c ió n , R a fael G óm ez Es- 
co lá r .— El S ec re ta rio  ( ileg ib le ).— <8129).

D on J u a n  F lo re n tin o  P u e lles  S uárez, Ju e z  
‘ .d e  In s tru c c ió n  a c c id e n ta l d e l parti.do  de 

Vivero. '
H a g o .s a b e r :  Q ue en  v ir tu d  de  lo a co r

d a d o  con  e s ta  fe c h a  en  su m a rio  q u e  se 
in s tru y e  en  este  Ju z g a d o  con el n ú m e r o ‘39 
d e  1952 sob re  ex acc iones ilegales q u e  se 
a t r ib u y e n  c o m etid as  po r el se ñ o r S e c re ta 
r io  del A y u n ta m ie n to  de Jove, d o n  G abrie l 
C a s ta ñ o  G óm ez, y P ed ro  F e rn á n d e z  F ra n 
co, po r im p u tá rs e le s  .la p ercep c ió n  d e  c a n 
t id a d e s  im p ro c e d e n te s  p o r los co n cep to s 
d e  d ec la rac io n es  d e  trig o , de cosechas, so
l ic i tu d  de m a íz  p a ra  la  s iem b ra , d e l n itra -, 
to . e x p e d ie n te s  de .pobreza y o tro s  t r a b a 
dos d e l  A y u n ta m ie n to , a  m ed io  d e l p re se n 

te  ed ic to  se c ita  de com parecencia , a n te  
. este Ju z g ad o  p a ra  d e n tro  del té rm in o  de 

ocho d ías, a fin de ser oido en  el c itad o  
su m a rio  a d o n  G abrie l C a stañ o  G óm ez, 
ba jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  de no  co m p are
cer d e n tro  del a lu d id o  p lazo  le p a ra rá n  los 
p e rju ic io s a q u e  h ay a  lu g a r en  derecho .

D ado en  Vivero a  v e in tisé is  de ju lio  de 
m il n o v ec ien to s c in c u e n ta  y dos.—El J u e z  
ide In s tru c c ió n  acc id en ta l. J u a n -F lo re n tin o  
P uelles.—El S ecre ta rio , A n to n io  F . Vizoso. 
(8151).

D on F ra n c isco  G arc ía  G arrido . J u e z  de
In s tru c c ió n  de O rgaz (Toledo),
H ago sa b e r: Q ue la  lim a . A ud iencia  P ro 

vincial* de Toledo, po r reso lu c ió n  de  fech a  
25 tie ab ril de 1945, aco rdó  d e ja r  s in  efep- 
to . con to d a s  su s  co nsecuencias, el p ro 
cesam ien to  d ic ta d o  po r és te  Ju z g a d o  e n  

• el su m a rio  segu ido  en  ei m ism o  con el n ú 
m ero  5 de 1944, por el d e lito  de  lesiones, 
c o n tra  G u ille rm o  Je sú s  P e rn as  C a je te , do 
m ic iliad o  ú lt im a m e n te  en  G an d ía , ca lle  Al- 
c ira , n ú m e ro  7, q u e d a n d o  can ce la d as  p o r 
ello  las o b lig ac io n es q u e  te n ía  c o n tra íd a s .

Lo q u e  se  p u b lic a  p a ra  co n o c im ien to  del 
In te re sad o .

D ado en  O rgaz  a  v e in tiu n o  de  Ju lio  d e  
m il n o v ec ien to s c in c u e n ta  y dos.— El J u e z  
de- In s tru c c ió n  F ran c isco  G arc ía  G arrid o . 
El S ec re ta rio , J u a n  D íaz S am a.— (7733).

L j B R E  DISPOSICION DE BI EN ES

P o r h ab e rse  h ech o  e fec tiv a  la  to ta l id a d  
de  la sa n c ió n  econ ó m ica  im p u e s ta  en > m é
r i to s  d e  • e x p ed ien te  de re sp o n sab ilid ad es  
p o lít ic a s ' n ú m e ro  719 de 1940, ro llo  4017, 
el in c u lp a d o  ‘Ram ón- P u ig  M o n a g u t h a  re 
cob rado  lá  lib re  d isp o sic ió n  de su s  b ienes,

Lo q u e  se h ace  p ú b lico  e n ‘c u m p lim ie n - 
■ to  de lo p re c e p tu a d o  en  la  Ley fu n d a m e n 
ta l  de R e sp o n sa b ilid ad e s P o lític a s  d e  9 
de., feb.rero de 1939, ,

D ado  en  L érida , a v e in tiu n o  de agosto  
d a  iñ il n o v ec ien to s c in c u e n ta  y d o s.—El 
S e c re ta r io  (ile g ib le ) .—V isto  b u en o : el P re -, 
s id e n te  (ile g ib le ) .—  (9300).

P o r h a b e rse  sa tis fech o  la  san c ió n  eco
n ó m ic a  de 2.500 p ese ta s  e n  m é rito s  de ex
p e d ie n te  d e  re sp o n sab ilid ad es  p o lític a s  nú^  
m ero  292* d e  1940, ro llo  2636, h a  reco b ra 
do  el in c u lp a d o  Ja im e  A badía M oga la  li
b re  d isp o sic ió n  d e  su s  b ienes.

Lo q u e  se h ace  p ú b lico  e n  c u m p lim ie n to  
d e  lo d isp u e s to  en  la  Ley fu n d a m e n ta l  d e  
R e sp o n sa b ilid ad e s  P o lític a s  de 9. d e  fe b re - . 
ro  de  1939..

D ado en* L érida , a  29 de ju l io  de  1952. 
El S ec re ta rio  (ile g ib le ) .— El P re s id e n te  acci- 

: d e n ta l ,  T o m ás A lonso.— (8823).

P o r el presente*  a  los efec to s q u e  p rev ie
n e  el a r t íc u lo  57 de la  Ley de 9 de. feb re ro  
de  1939, se  h a c e  p ú b lico  q u e  po r v ir tu d  
d e  h a b é rse le  conced id o  los beneficios de  la 
g ra c ia  d e  . in d u lto  de  la  sa n c ió n  eco n ó m ica  
p e n d ie n te  de  pago  a l resp o n sab le  p o lítico  
S e b a s tiá n  P o n s Vives, é s te  h a  reco b rad o  la  
lib re  d isp o sic ió n  y a d m in is tra c ió n  de  sus- 
b ien es  p o r lo q u e  a re sp o n sab ilid ad es  p o lí
tic a s  se re fiere .

P a lm a  d e  M allorca, 30 de  ju l io  d e  1952. 
E l P re s id e n te  ( ile g ib le ) .— (8119).

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

El Ju z g a d o  M ilita r  de* In s tru c c ió n  d e ja  
sin  e fec to  la . r e q u is ito r ia  r e fe re n te  al p ro 
cesado en  c au sa  159 de  1951, toicasio O rtiz  
de E rihe  F e rn á n d e z .— (120). .

El Ju z g a d o  M ilita r  d e  In s tru c c ió n  d e ja  
s in  efec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  a l p ro 
cesado en  su m a rlo  128 de  1951, Jb sé  F e r
n á n d e z  R ivas.— (140),

El Ju z g ad o  M ilita r  de In s tru c c ió n  d e ja  
sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al p ro 
cesado en  su m a rio  128 de 1951, F élix  Ro
d ríg u ez  C elorio.— (148).

J u z g a d o s  c i v i l e s

Ei Juzgado .de Instrucción de Tórrela- 
guna deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 83 de 1947 
Isidoro González Ruiz.—(9970).

El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  d e  C o lm enar 
V iejo d e ja  s in  efec to  la  re q u is ito r ia  refe
re n te  al procesado  en  cau sa  106-944, H ono
ra to  J a é n  Pérez.—  (9244).

E l-Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  de M otril d e ja  
s in  e fec to  las re q u is ito r ia s  re fe re n te s  a  los 
procesados en cau sa  58 d e  1946, J u a n  F e r
n a n d e z , S an tiag o  y F ra n c isco  H ered ia  Cor
tea .— (7730 y 7731).

P o r el Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  d e  S an  
L orenzo del E scorial se d e j a . sin  e fec to  ia 
re q u is ito r ia  re fe re n te  ai p rocesado  - en  s u 
m ario  186, de  1951, A n to n io  C h acó n  C u er
d o .— (10209).

El J u z g a d o 'd e  In s tru c c ió n  14 d é  M adrid  
d e ja  s in  efec to  la  r e q u is ito r ia  re fe re n te  a 
la  p rocesada  en  su m a rio  138 d e  1948, G er- 
tru d iá  A bellán  S án ch ez .— (10205).

El Ju z g a d o  de In s tru c c ió n  11 de M adrid  
d e ja  s in  e fec to  la  re q u is i to r ia  re fe re n te  al 
p rocesado  e n  c a u sa  323 de 1950, E n riq u e  
P in to  J a r a m i l lo — (10199).

El Ju z g ad o  d e ^ In s tru c c ió n  12 d e  B arce
lo n a  d e ja  s in  e fec to  las  re q u is ito r ia s  refe
re n te s  a  lo!s p rocesados e n  su m a rio s  8 y 119 
de  1950, Jo sé  C abrera- F e rn á n d e z  y J u a n  
P u ig  P ons.— (10179 y 10180).

Ei Ju z g a d o  de In s tru c c ió n  n ú m e ro  ,14 d e  
M adrid  d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe 
re n te  al p rocesado  e n  su m a rio  104 de  1950, 
A lfredo A braldes E lia s — (10153).

El Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  n ú m e ro  1 d e  
A lican te  d e ja  s in  efec to  la  re q u is ito r ia  re 
fe re n te  a  la  p ro cesad a  en  cau sa  272 de 1946, 
M a n a  L izón A lv^rez.— (10115).

El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  d e  B a d a jo z  
d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe ré n te  al. 
jpfocssado e n  su m a rio  137 d e  1943, M a n u e l 
T o rres S án ch ez .— (10120).

Él Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  n ú m é ro  1 de 
G ijó n  d e ja  s in  e fec to  la  re q u is i to r ia  re fe 
r e n te  a l p rocesado  en  su m a rio  339, d e  1946, 
J u a n  A rias R íos.— (10137).

E l Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  de  S o lsona d e ja  
s in  e fec to  la  r e q ü is itp r ia  re fe re n te  a l p ro- . 
cesado en  su m rio  45 dé 1951, R am ón  T u d e la  
T u d e la .— (10171). *

El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  14 d e  M adrid  
d e ja  s in  é fe t to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n tfe al 
procesado  en  su m a rio  296 d e  1942, G regorio  
M ateos C astañ o .—  (10151). ' ' *

El Ju z g a d o  de In s tru c c ió n  de Noya d e ja  
sin  e fec to  la  r e q u is ito r ia  re fe re n te  a  la  p ro 
cesada en  su m a rio  91 d e  1951, J u a n a  G o n 
zález F e rn á n d e z .— (10164).

El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  de jC astellón 
de la P la n a  d e ja  s in  efec to  la  re q u is i to r ia  N 
re fe re n te  a l p rocesado  en  su m a rio  88 d e l * 
año  1948,- J u l iá n  C am pos G arc ía .— (10224).

El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  2 d e  . O viedo 
d e ja  , s in  efec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a l 
p rocesado  e n  su m a rio , J ú a n  A n to n io  M a
n u e l  A lcalde F e rn á n d e z ; M arinas.—̂ (10240). ’

El Ju z g a d o  dp In s tru c c ió n  14 de M ad rid  
d e ja  sin  efecto^ la, re q u is ito r ia  r e fe re n te  al 
p rocesado  en  su m a rio  282 de  1951, A n to n io  
F o n t M assegür.— (2307).

El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  14 d e  M ad rid  
d e ja  s in  e fec to  la  re q u is i to r ia  re fe re n te  a i 
proóesado  err su m a rio  -232' de 1950, R eyes 
G onzález  N ú ñ e z — (2303):

E l Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  d e  C iu d ad  R eal 
d e ja  s in  efec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
p rocesado  en  su m a rio  254 d e  1950, D em e
tr io  L a g u n a  \k u iz .—  (2289).

El Ju z g a d o  d e  in s tru c c ió n  2 de B arce lo n a  
d e ja  sin  efec to  la  r e q u is ito r ia  re fe fe h te  a l 
p rocesado  en  su m a rio  ^7 d e  1950, A ngel La- 
g a rd a  C osano.— (2272).

El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  2 de B arcelo
n a  d e ja  s in  efec to  la  r e q u is ito r ia  r e fe re n te  

*al p rocesado  en  su m a rlo  236 d e  1948, Jo sé  
Llovet- B e rn a u s  — (2271).


